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PROLOGO 

Para obtener la Licenciatura en Derecho, cpté por el tema ''El Da .. 
lito de Rdpto", por considerar que den:ro del Derecho, éste ilícito me
rec¿. una espg:::ial atención de los aspirantes a la Carrera de Derecho. 
Pues analizando los años de estudio, desde bachillerato hasta la ter
rrJnución d:? b. Carrera, en ningún memento nos detenernos a reílexio· 
nar, respecto de este delito, que tanto daño causa a las familias como 
núcl>?o so:::iJ.l d? la gran masa de habitantes que viven en el mundo. 

En ép::J:;a.s pasadas, este delito era considerado como un n1edio 
nsc¿zario p~ra que las parejas, en su mayoría, se casaran, más que 
para obtener un deseo erótico-sexual. 

En nue3tro3 días, este delito pasa desapercib'do, sobre todo en 
las 9rande.; ciudades, donde lu juventud animada de instinlos corrup
tivcs y nulda::i, los cometen sin importarles Ja tranquilidad familiar, 
cerne> si se tr~tara de algún deporte, violando los derechos de respeto 
y· humanismo, que merecen las personas afectadas, como entes que 
integ:-an la so::iedad. 

Con el desee> de que la conduela de la juventud se abstenga de 
es1as prácticas, así como otras tantas personas que delinquen sobre 
ello, me gust3.ria que los juristas y los profesionistas que imparten la 
cátedra de Dere::ho, crearan nuevos mét..Jdos y formas normativas, que 
de ulgun:l m1nc=r<J. ayudaran a combatir y exterminar esas conductas 
ra.ptcras. 

Desde lue.;¡o, qué bueno sería, que les padres de familia orientaran 
a sus hiios sobre esta materia delictuosa, con el fin de que a medida 
que fuernn madurando, !anta en el medio social familiar, como en la 
Scciedad donde se desenvuelven, dándoles orientaciones y consejos e 
inlundiénde>les principios morales, religiosos y humanitarios, no se ha
ríb €sper:lr el cambio de estas conductas, con lo que nuestras familias 
se verÍJn protegidas del citado ilícito. 

¿Da qué manera podría realizarse esta aspirac1on jurídica, que me 
mo1ivá para ce>nsiderarla en esta Tesis? Sin lugar a duda, que con 
la sabia intervención de los respetables y venerados maestros de la 
Facultad de Derecho de nuestra Máxima Casa de Estudios, quienes, 
con Ja vard .del conocimiento y enseñanza, vierten el néctar de la Sa
bidmía al Estudiantado, ellos son la solución para combatir esta ilícito 
que nos ocupa. 
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Ante Ja im¡;crtancia de la solución de la infamonie conducta de 
los "ra¡;tores", invoco la generosidad de Ustedes ¡::aia que cuando im
partun sus cátedras, así como cuando conversen ccn Ja juven1ud, den-
1rc de Ja Universidad sean portadores de las norrr.as y principios que 
sanen el mal causado por el delito de rapto, dentrc de las áreas donde 
se desarolla el hombre. 

Que la Patria los premie, con el galardón de vE1daderos hijos su
yos, que Ja Historia les guarde en sus doradas ¡;óginas y que el re
cuerdo memorable de esta noble causa permanezca siEJmp1e EJn la 
juventud estudiosa . .. 
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REFERENCIA HISTORJCA DEL DELITO DE RAPTO 

En la aoligii»cb::i se tenía la concepción de que el delito de rapto 
no debía c<>s~igo.cse, toda vez que el hombre tenía derecho absoluto 
scbre la mu.ier, pü::o-..:: sólo tenía que desagraviar a la familia o clán de 
l:i ruptad;:i. JU rl?3p?:t:\ Carrara en su Obra Máxima. citando a vari:>s 
autores, entre elJ.')3 o. la Ley Sálica y la Ley Ripario, nos dice que las 
L2y€s Bórbaru::; se c:mtentaron. por lo general. con un arreglo pecu
niario ... 

En el D2r0cho F.~rnano este delito era considerado, en la Lex Julia 
de Vis Públicii. C·:.li.·1.::- la violación, es decir, se ccnsider:lba cuando se 
efo.c1uaba e.1 í0rff.:·J. violE:nta, correspondiendo al padre o al marido 
l:. acusa::ión (si és'"~ era soltera o casada) toda vez aue éstos se con
sideraban ofendidc:;. Ah.era bien, cuando el raoto "se eíectuaba. sin 
\·ioJencia; erd c..J.T~~ci.2:-ac.io como adulterio. -

En la época d?- Constantino se separa el rapto de la violación, ha
ciendo de é1 uri d21ito independiente, el Código era severo, pues se 
castigaba C·.Xl p:?!Ja de ?nuerte, no importaba. el consentimiento de la 
-vícihna. sólo se t•2:-.i~ en cuenta, cua~1do el padre manifestara su ap:-o
bación. En caso d? aue la victima no estuviera de acuerdo, el raptor 
era castigado, na :.::::Stante que el padre estubiese de acuerdo. 

Al n?3p?=to, Vfs-stermarc nos dice que el fundan1ento y origen de 
los matrimonioz;, p::r captura, se encuentran en la tendenciü exo:;¡ámkJ., 
esto es ve:d::ici; pu,22 s!einpre fue repugnante, para el hombre, la unién 
sexual con sus p:i..ri2~tes. Para la humanidad, desde s'..ls principios fu2 
más deseJ.d:i "b h1t3 del cercado ajeno" que la propia, pero se lea 
demostrado qu0 las razas endogámicas tienen también matrimonios por 
medio de! rnpto. S3~Ún Me. Lennan, esto se debe a las di!iculta::les 
que exist0;i e~-:. un s.J.lva.le, para acercarse a una muj.;:.r anistosamente. 

En mi op:ni:Sn, estas dificultades no existían sóio ert los razas d.:? 
sal,rajes d:? b. &:---=-:-·3. s:iP.o en las civilizadas también, p'Jrque las ra
laciones entr2 lc.s puel::lcs de esa era, no permitían c:)rteiar a l:is 
mujeres co1no e:1 lu actualidad, ya que éstos eraa c:i.si s:ampre en~
migcs. 

Las costumbce3 de los puebbs antiguos, reflejadas en los libros 
de la Sww1d" mi~o::l cGl Sigk XIX a la época en q:.:e vivimos, se va 
traduciendo a nuest:cs idiomas occidentales modernc.s: pue3 los 1natri
monios se efectu:ib,1n, dando un3. indemnización al pa::fre de la muier 
que se casabJ., c:Jmo se obsen·.3. en toda la legisla::ión del l\1anava
Dharma.Sastra. El rapto se convirtió, entonces, en un m;3.io inventado 
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por el ccntraycz"!te, :::ara burlar la indeI:1nizaci6n, razón por 1u qt.:.o 
E:e castigaCa ccn 1as per.as más severas ... 1 

En el Ccncilio de Trente (Capítulo VI, sscción XXIV.) "e Liarc:1 les 
elementos inte;Jrantes del rapto, a E.aber: 

a) Que Ia mujer sea se.cada de la casa donde reside, ES dEcir, que 
haya. un cambio de lugar. 

b) Oue la s~bstracción se hubiese ejecutado por n1edio de b. vio
lencia, no siendo suficiente las fvrmas seductoras emr-·lea.das ¡:cr su 
raptor. 

Les prácticcs, e:i este ci:iso. si;;;L:.'2n el cu.mino ;uiciado ¡:or E-l C:)n
cilio del Papa Paulo IlI 1545-1563 en el deslinde del rar::tc ccn las otras 
iiguras deiictivas, inclu:das en el antiguo crimen de vis. de les rcman::;s. 
Según Julio Claro, hay rapto cuando un hombre se apcdera de una 
nndET, con :-:1ira de ~Jacer llevóndcla de un lugar a ot1 ..:·, agr6y..:u1do 
que no basta un simple cambio de lugar, como constcuencia dsi un 
deEeo de maycr comodidad, para dar iugar al rapto Ole·var a la rnuier 
de un lugar a otro o de un sitio a Ja can1a), sino que Es .r:reciso ile
varla de un lugar a otro lugar, es decir, que el rapto e~ ur.a sul:;s~rac· 
ción ejecutada con n1iras deshcnestas. 

Las leyes Primera y Quinta del Título III del Libro TercETo del Fuero 
Juzqo, dispone que el raptor de una doncella o viuda pierda, en fo.ver 
de ella, la mitad de sus b:enes, siempre que la restituya intacta, ade
más de que era azotado públicarnente y reducido a la ~trvid:Jml::r2 de 
eHa o del padre, si la desfloraba o tenía acceso camal, sln qu2 en 
ni:1gún caso pudiera contraer matrilnonio el raptor y Ja ra!=-1ada. 

Si la '\·íctima era muier casada, les bienes del culpal:le se repartían 
al 50% entre el marido y la raptada, pero si el raptor ne tenia l::ienss, 
pa.saba al peder de éstes, en calidad de siervo y ccn derEch:: e ven
derlo. 

Las l6ys~ Primera, Segunda. Tercera y Cuarta d-=l THulo X del 
Libro Cuarto del Fuero Real, castigaban con la pena de rnue11& al rapto 
violente, si había contacto carnal; fuera de sste case, sólc Et- cast:gaba 
ccn multa y prisión condenatoria hasta que pagara el ra~tcr, ~alvo que 
la raptada íuera religiosa, pues en e3te caso, se castigaba ccn la pena 
de ,muerte; en cambio, si era casada la raptada, el cul¡::able era en-
1regado al n1ar'.do, así como los bienes de éste. 

El Fuero Viejo de Castilla, Código esencialmente 2riE!ccrálicc, tam
bién ccndenaba al rapto violento con la pena de mi.:ertE; Jo cual ncs 

1 Cfr. Citado por D:cgo Vicen!c Tejera (hijo). El r;iptv. :!a. Edición, 1\-Iadrid 
1928, Editorial Rcu!>, ,pp. 6 y 7. 
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lleva al ccnccimienlo de oue el delito de rapto, abundaba. lanto en Ja 
plebe cerno en la aristccracia. 

Las leyes citadas, al dislinguir y penar más gravemente el delito 
de rapto, cuando el raptcr yacía con la raptada, marca la diferencia 
exist6l1te entre el rapte y la violación, delitos que las Partidas vuelven 
a confundir. Según la Ley Tercera del Título XX de la Partida VII, se 
comete este delito, cuando se roba una n1l1jer viuda de buena fama, 
virgen o casada o religicsa, yaciendo con alguna de ellas pcr la fuerza. 
Estas leyes imponen la pena de muerte y la ccnfiscación de tcdcs bs 
bienes de los culpables. 

Entre les visigodos, se castigaba además de la pena pecuniaria, 
con la flagelación pública, cuando había estupro, pero sin l!e0ar a la 
pena de muerte. Según \Valter, algunos autores modernos dicen que 
los visigcdcs castigaban el rapto ccn pena de muerte. El Fuero Juzgo 
diferenciaba el rapto de la virgen, de la viuda y el de la esposa ajena 
y, en los casos más gravss, el responsable era dado como siervo a 
la familia de la raptada. Sin embargo, el Fuero Real y la Ley de Par
lldas, cuando había yacimiento con la raptada imponía la pail<l .:;a 
tnuerte.: 

La Constitución CarcJina, artículo 118 .. . reuma en una sob nonr1a 
la previsión del rap1o verdadero con la del rap1o impropio, es decir, 
con la de la mujer que huye de su padre o de su esposo. Para sus 
sanciones se remitió a lo prescrito por el Derecho Civil. lo cual ._dio 
motivo a que se CT€j'Era que en ambos casos debía nuJ.ntenerse !a pena. 
de muerte. Esta i:ena se mantuvo hasta las codificaciones rnodernas 
en Suiza, donde fue expontáneamente aceptada la. Carolina, corno ss
taluto penal. Asimismo, en la antigua legislación portuguesa, se ca&tigó 
el raplo con pena de muerte. En Francia, la Ordenanza de 1670, .Tilulo J, 
artículo 11, confirmó la ¡;ena capital contra el rapto.3 · 

En la India, cuando un hombre quiere a una mujer por espesa, 
la cuida, la observa durante algún tiempo, hasta que en una oportu
nidad, con algunos de sus amigos (uno o varios que le ayudan), se 
la rapta para conservarla por un tiempo en una casa y la llena de aten
ciones y regalos para obtener su amor; si ésta no vive bien con el 
raptor o sus padres de la raptada no están de acuerdo con ese matri
monio, el caso se lleva al Tribunal de Distrito o CcnseJo de Anciancs 
del pueblo y, ei Fl osunto se falla favorable al raptor, se señala día 
para la teda y hac€n una gran fieE1a . .. 

En las Tribus de Mekec de Nueva Guinea, Inglaterra, existe una 

Z \\ºalter, Corpu!o Ju-' Gcu:n A11fiqui, T. 1, Parte 2a., p. '17-i. 
3 Programa de Ekrccli.> Criminal. Trad. Jasé J. Ortega Torre.!, Parte Especial. 

Vol. JI. Ed. Tc!Ws. Bcgcl~ 1967, pp. Sil y 512. 
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leyend:i que dice. que. cuando un hombre s::irprendía a una tnuier b:.l
ñóndos" o sin faldas, tiene derecho a nptarla, efoctuándose el matri
monio, cu:rndo el hcmbre le pone la faldJ. a la muier ... 

En el D,orecho Canónico, la lgle~b rt?c:imi2n:h que la raptada dabe 
ser 1no1ivo de una dota por parte del r::Lpto:-, i!".d?pendientemente de 
qUE:--· so case- o no con Ja victima: defin·? .ai rapt::>, como rapto de seduc
ción al que robe a una 1nujer 1nayo:- d? ed:J.d, sacándola del lu~ar 
e!l que s<? encuentre. con ·violencia o d::ib, c:::m intención de contra<?r 
n1atrimo1ü0 con ella o con miras deshc·:;?sbs, s:empre que los medi::is 
en1pleudc.--.~ s2'an calificados de dolosos; d? igual manera se consid.::ra 
corno tal el robo de una menor de e::bd con idénticos fines, aunq1ie 
hayo. consentimie:1to de la raptada. si s2 opon2-n o ignoran el hecho 
ics padres o tuto?AS. Por otra parte, s-.?ñJ.b e3t:> código d.? teyes el 
iapto· dE.> púberes de otros sexos, castigá:n:blo c:i:i. distintas penas, 58'

CJÚn sean ios raptores, laicos o ecle3ÍÓ3ti~o3. E:1 ?.3t,) legislación el rapt~ 
€S impe:-dírnento dirhnen1e, que se opoi-..2 ::t h c:?lebración del n1:itri
!nonlo y unula el contraído con tal vi:::i:J, sa i:.istHic\1 e:-1 la necesidad 
da prote-Jer a la debilidad de la mujer, evlbnd:o ser presionada. Cct1-
sídera presunci6h la falta de libertad, v-icbdo el consentimiento de li.l 
r!1ujer, durante ol tiempo que eaté h1i::- &! po::i.=r d·3' su rapt:Jr. Asi
rnismo. c..:•nsldera_ corno impedín1ento el r3.pta do:J" seducción, toda ve~ 
que la 1apruda p;._iede dar un consentimi2nto qu3 en su ánimo no e3 
verdad2ro. 

En el Derecho A-zteca, el rapto se ca.sti:Jdbu c:m la p~·ma d-:ó." n1W?rta. 
f"n razón de q:J'e se tutelaba. con mu::h'.) ce1':l la segurídad fam~U;r. 
Según la Historia Mexicana en el libro de> Don Nlceto de Zarna;:oi3, 
temo I, nos dice que cuando una de las e3posas del rey Nelzahualpllli 
it!e rapla<la por Tezollocan (persona notJble d;,l reino), Máxtla y Huit
zilimit'.dn, el rey presentó $U acusación al tribunal competente para 
que obrasE>- conforme ·a ·1as leyes. Los ju~c:es en este caso trabajaron 
cori esmero y, terminando et proceso, se ordenó a todos los notables 
cle las provincias y a los caciques que c.:-.n::-urrier3.n con sus fu.miliares 
" presenciar el acto de iusHcio., aplicado a los raptores (a los poco<> di'1.-; 
i1 ciud:id se vio llena· de· extranjeros, curiosos y g&nte ';;ltent~1 a las 
órdenes del monarca}. El día de la ejecuc:ón, ést3 se re;:ilizó pública
mente, c.:ilocando a los ·culpablE>S a la vist:i d? todo mundo, dó~dol">3 
muerte y <>chanclo sus· cadáveres a una h:;guera colocada en un<i ba
rranca, iunto ill templo del ellos de los raptores. 1 

Entre los 1ap1os más famosos de la hum'1nidad, tenemos el Rapto 
de las Sabinas. que se efectuó en Roma. Al r2op2cto se dica qU9, cuan
do Rómu!o y Remo, a un lado del Palatino, calebraban una fiesta hípic~. 
'2n la que hubo cárreras de cab3llos, entra otras cosas, ... invitó a 103 

pueblos y aldeas que vivían en las colin·J.S ve.::inas, éstas fueron a par-

4 Zamacois, Niccta. Hí:sforia ele l.1Cxito. Tomo l. p. 2 l t. 

24 



Hcipar de les feste-i::.:: ·/, cuando estaba la fie,:=t,3. :=:: s:.J. ap::::;;-2::0, les 
hijos de la k:ba, d:-=1cn órds:1es a sus soldados c:i:J. oue se ra;:taran 
..l lLls muier23, tant:: .:-:::;::c::cs c01no hilas da los sJbincs-_ Una ve:. q•.ie 
s;..· consumó el apcd.::·2r::isn10 de las mujeres raot3.das, les padre3 y 
les esposc2 y sus };e:;:: a~oc.s se retiraron a sus Cabañas y chozas d9 
1as colinas ¿e s~1 i:r:::::~d=::c:3, dejando a les rapta-:i-3.s en ~cder de su:'> 
raptores. Se dice, q·..:.-:· ~~ có!sra de éstes fue tanta que clamar0n .::tl 
cielo y que cuyo c:c:-:.cr c<..mci!ó por las selvas. ca~;sando i::av.::r ... 

En Grecid, Elena :.;;::: de JUpiter y de Le.~:b., hermana d2 Cástor y 
Polux, tnuj-e:- n1uy ! . .o-:~:.=~.J que r:1otivó vci.ri;Js st:ce2cs tró;:icos, Í1J·3 
raptada pcr Tesec, r.;_¿.;:1:cs dunzaba en e; S3.~1tuJ.rio de D!.:'!nJ, pe-ro 
fue rescatad.a por F...:.= !-:-:.nr:ancs, después de dedarar la. gu-arra e;-. to
do el Ati.::a. PosiGricn:-.-:::.:-=·. se casó ccn :tvíeneiuo, do? dcnd? fue rJ.pt::ich. 
p8r Pdris; ar:ta- t3.l t:}t1c'-:: :!1.'1en2bo, .::en otros enen:lgcs del raptor, diri
LJidos por Ac;:omenén. ~-::- lB-nzarc,n a la conquish de Troya, dor1:!e- S3 
encontraba h r5pt¿;da. L;. la l.;a.1ulla r:;t:rió Paris y ésta, er:tonces, :;.g 

casa cor: Deifobc, ~.;::-:·:;2::0 del !all2:-:do. Una v2= q:.:e Trcya íus t.:-· 
muda y saQ.:J2ada, rtt;Ji.::.~é nuevamente a lo:3 bra:ca d:? lv1enela.o, .::t:...:.i(=-
n-2.·.:> jur:t.::-s ·:-:i~viercn ~ E~partu, dc·nde- reinare!": h~st.:: b m.uert2 d2l r?J.'. 

El apoderamiento cJ~ lus n1uierss de un3. !rlbu 2::e;.r'.ig3 y s'.l trw.s
bdo al clá~:. ::p-e pE-rtE;:s·::sn les ca~turadores, r2p:a.ser:.ta ctro paso mós 
en el proceso evc1utiYc de lan instituciones ~:J.:-~::~bmilbres. L3. situü: 
c.ión de las r.1ujerss E'::i-:~:-a~izra.s dentro del c1ó::, en1rañu un.:l incNd
ción al rég!r:1en hfo.t1:~::·~1 y c.:mstituye una d.s- b.s cau.s~s qu.s- más 
i:::derosar:-:e1:t? con~r]·.-._:~-.=n a r:1cdiíicar did;.o si:t2r:-.J.. Estas m;;.i2res y3 
no quedan d2ntro Co?! c~6!1 (;cn:..o todas, las que s.::r. ya propiedad del 
que las ca;-~._1ró o cc.7;J:.ró. La fon1iHa ind!·;idaal reconoce su origen 
en esta nu2-.·a tra.ns!.::1 ;;:;:.::ió:1, operada er. hs re-ladones {arniliares. En 
este caso, l~ r11ujer E:-:t::E!!1)era. ¡:;erten.ec:e a LL:1 solo a.."'11~; bs hijos n . .:ici. 
dos de ésta y su eme quedCin dentro del dá:: ci-sil padre. pudi:ndo 
dr:termina: a sus pro<;<.e;.ifcrss y dada la sHua;;ión ventajosa en que 
se encuentra el i:ad1e, con rsspecto da b. P.1.adra, sus reladono?s son 
casi las de l!n amo c.:.n sus esclY/OS o las d~ u:i. prc¡;úetario con el 
objeto de si.:. propiedad; la muier pierda su p:-im~::ía que tuvo en el 
seno del clán exc-gó.mico, pasando b far.dia d!?l Matriarcado al Pa-
1riarcado." 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LAS REFORMAS 

Dentro d-3 las 1t:icrmas que mctiv-::s.rcn al Eie-=utiv:J Federal. pod~
n1os señalar que hoce rGÍSrenci:l. y resalta la integración ciel Tribunal 
Superior e~ Justicia ampliando el número de ma9istrados que lo inte. 
gian.. así ccr.:o de las Salns, en razón de! c:-2:im!ento da !:i pobhción, 

G Moreno. ~lanud. La Or_qtmi:;ici.Jn P ... 1!itic3 µ S ... "\Cial dL· /i:Jj .r\.:t~c.u. Edit;:ida 
r-m· S.E.P. () F.C.M.), No. 33. Mexico 1%1. r. ¡7, 
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de las relaciones scciales y de la atención de las causas civiles, fo.mi
liares y penales, creando una Sala Auxiliar, constituida con magistrados 
Supernumerarios, ~emeiante a !a existente en la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 

As;mismo, ~e ajusta el número de auxiliares judiciales, femando 
en cuenta las necesidades de la administración de justicia y po:::::bili
dades del Erario nac:onal. 

Por ·otra parte, procura que los serv1c1os vinculados ccn la prvcu
ración y la adn1inistración de justicia sean más profesionales, cre=nci~ 
para ello un Centro de estudios Judiciales, que se responsabilice:i en 
Ja preparación y especialización del personal que prestará servicios en 
la Administración de Justicia del Fuero Común, requiriendo para ello 
un examen de oposición para ingresar al centro de referencia. 

En estas reformas se otorga al Presidente del Tribunal Superioc, las 
atribuciones para organizar y vigilar las Oficialías de Parte y así c:>n10 
para sancionar prácticas que tiendan a la inobse:11a.ncia del Turn:) ju. 
dicial, que debe constituir una garantía udicional para la buena iw
partición de justicia. 

j::n esta Iniciativa, se define el concepto que actualmente debe 
1omarse en cuenta para la aplicación de n1ultas y se consideran me. 
didas de este género, para prevenir abusos en la realización de a.::tos 
procesales perjudiciales, para la recta administración de justicia, sin im· 
i:edlr el legítimo acceso a la justicia o privar cie recursos o de~s:-i.sas 
a les particulares, al amparo de las normas jurídicas aplicables. 

Entre los auxiliares de la !unción jurisdiccional que depende del 
Poder Judicial del Distrito Federal, está el servicio Médico Forense, 
encargado de dictaminar los peritajes de suma importancia para el 
juzgador. La iniciativa propone que la designación de los más altos 
luncionarios se haga libremente por el Pieno del Tribunal Superior, 
sin intervención de otras instancias o personas. 

Pcr otra parte, se prepone 1a reform:i. c:J:-tsid.~:::indo los motivo3 ur-
gci:tes scciales, crear U..."1a Unidad de Tr~ba.ia S:x::ia.!, como depende-:-ida. 
del Tr:bunal Superior que auxilie a los magistrados de éste, a los Jueces 
y al Servicio Médico Forense en el despacho de sus atribuciones le
gales. Como la Unidad ya funciona en el Tribuna.! Superior, sólo se 
regularizará y consolidará el Servicio de Trabajo Social, cuya impor
tancia es notoria en diversas materias, s:ibre todo en las relacionadas 
con la justicia familiar. 

}\.si también, la lniciativa previendo lu necesidad de concordar 
las prevenciones de la Ley Orgánica con distintos mandamientos re
cientes de la Constitución Federal, del Código Penal, de les Códigos 
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~e _Prc;.s?~I~~en~os Pe1~~l~s 1 C~viles para .e~ Dist;H~ Fed€ra1. de ia Ley 
FEdetoi a-:::· ht~!=C::-:.sa!:-1hc3C:~s oe les S.srnc1:Js Pubhcos. 

En el cas0 nos o~upare:-;-.c.s d2 ~J.:::. :-2:cr!!:.::::; h2chus <ll Cédi<Jo Penal 
para el !)lstrito Federal, que en su ;::arte conducenle se ex¡:reE:arán ... 

REFORMAS AL COD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
AÑO 1984 

ÜL:.ecb:1d8 como slgue: 
a).-.. En materia del Fuero Ccmún y 
b).---En ::-,atería del Fuero Federal. 

Las r?íormas en n1aleria del Fuero Común. que el EjecufiVo de la 
Unión remitió a la Cámara de Senadcres, con bndamento en la !rae. 1 
del ar1ícci1c 71 de la Constitución Política de les Estados Unidos Mexi
canos, 61 Código Pe!1al para el Distrito Federal, tiene cerne mctivos; 

a).~Vigorizar el Prcceso de Renovación q...:.e el presente Régirnsn 
ha aus¡::i::::ado en muchos aspectos medulares de la ieqis1adón p'Jnitiva, 
corno respüesta a la reclamación del pueblo, plasmadas pcsteriormente 
en d ·¡::lan de desarrolle de 1983 a 1988. Ahora bien, durante el ¡::eríodo 
de sesiones de 1983, el Eiecutivo Federal. entre otras reformas, scnnetió 
al Congreso de la Unión un Proyecto de Reiormas y Adiciones al ci
tado Código Penal. Iniciativa que el Peder Legislativo enrique-:::ó con 
numerosas y substancial.:.;s mcdi~isaciones. v. gr.: 1'-·!odErn)zar y hacer 
n1ás E-qUita1ivo el ordenarniento penal citado. 

Caracleristicas principales de las Reformas: 

a).-Que las instituciones iurídic~s penales se refieran a los delítcs 
ccnti:i.uados, diferenciándclcs de los instantáneos, de les ¡:err.:¡anentes 
o continuos. Esta distinción tiene diversas :n:plicaciones i:r6c!i:-as y con 
el objete de hacerlas más conqruentes, el Peder Ejecutivc e.s:t:r::.ó pro
yec1arlas al artículo 3o. del Código Fenal. tccia vez que dich:: ~recepto 
atañe a la persecuc'.ón de delitos ccntinucs, cometidos en G-1 e:-:~r=injerc. 
qlle 2e sigan cometiendo en la República. En esa propuesta Ee !:eñala 
1<1 hi}:óh~sis de les delitcs ccntinuadcs. 

b).-Que en la aplicación de las leyes especiales, cu::i::do se co
me1a un deLto previste en éstas, y no e;'!. el Código, s.e cJ:.serven, 
udemás, las disposiciones conducentes del Código Puni1ivc, pcr ser 
lr.. p~s:u. :::=.e=tra del Sistema Normativo Penal. incorpcré-:idc~e en la 
Reiorn1a al artículo 60. del Código Pen:!i. tccio lo c,:;n::í;r::i::::~e :! Ja apli
cuc1ón de b.s Trata.des lnternacicnales, suscritcs por nt:s~lr:: F·aís y, 
pc-r 1anto, de observancia obligatoria en la Nación, en tér;:-.~r.::s Csl ar
tícu1o 133 Ccnstituc!onal. Tratados Internacionales que ccn1i€n€n e pue
dan co:-tte:Jer t:pcs de lict~c~os. Y para dar solución al ~rcl:1Ema de la 
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concurr~ncia d"? normas a;:ar-s-nten1ente inaplicables entre sí; la Inicia
tiva del Eiecutivo de la Unión recomienda la Derogación del artículo 59 
del Código P0n·1!. vigente, d;,terminndose que cuando una misma ma· 
teria ap~re'c" re:;ulada por diversas disposiciones, la Especial prevale· 
cerá sobre la G.o:'.eral, de confcrmiciad con lo establecido en el II párrafo 
del artí.::1Jlo G::.. c~;tes rnencicn.,::.d::-. 

d.----EI n1e;::::-3miento del concepta técnico cie la 1entativa punitiva, 
m<:diante impc.ctc'i!1tss ca•nbios, introdL;cidos al articulo 12 d9l Código 
Penal, !" propu22ta abarca tanto a la tentativa acabada como a la in
?..-:-ubada; del n1:sn10 modo, carnprende los delitos de acción y de omi~ 
sión. regulánd·:·33' 21 d·2sistimiento espontáneo del sujeto, con base en 
l·:i nece-sid~1d cL: &vitar la consumación d2 los delitos y de proteger a 
lus potencial&-:; \"Í ::timas, 

d).--L¿1 su::-2:.:i.ción d-? bs. contradicciones internacionales que en la 
prócfr:::i se lrnn dado, en f;:)rno al problen1a. del cómputo o fHací.ór .. en 
lcrma pr.:ií'::>ccic.::al a la ¡:;ena que corresponda al delito int<?ncional con
~umado. Para <?!b ss- agrega al articulo 51 del Código Penal, un Segundo 
párrab e3tdb]e:céndose qus:- la punibilidad aplicable es la que rasulte 
de elev.lr o di3~!inuir. segú:i corresponda al mínimo y et máximo de 
la pena pr.?Yista. para el d.e!1tv i:ttendonal consumado. 

c).-··Asimis:::::>, Ja con:iliación del Código Penul ccn otro ordena
n1íe·nto 12".Jd.l d.:.: ~:versa fe~ha y especialidad, en razón de la necesidad 
que in1p."?ra .. pJ.::-tkulannent2 en la que teca a la vigente ley C"'l1?nE;oral 
ele Salud. La incciativa pr:>¡::one reformar el artículo 193, haciéndolo 
conse:u?tW? ce=< dicha ley cie la Salud; así también, se plantea l·:i. re
forma d?l artícc:'.::> 198 que> prevee pena agravada para servidores PÚ· 
blicos, qu0 inc.u.cr:m en deiitos contra la salud, en ejercicio o con motivo 
de sus luncion·23, ampliándose nctablemenle la alusión que ese pre· 
cepfo ::ontenid da modo limitativo, acerca de los encargados de vigilar, 
prevenic o r~rcl::nir el tráí:co ilegal de estupefacientes y psicotrópicos. 
La lnicbtiv.> p1nte-a ia ll1:::i!!cación del l párrafo del articulo 228, rez. 
pecto da Lt l"'?';:>~nsabiliáa::! profesionul. 

!).-El Có:ii;¡o Penal ¡::romulgado por el Preside!1te Benito Juórel!:" 
en 187l, d.,.fíni6 el estupro diciendo: "Llámase estupro, la cópula con 
mujer cil3t<I y h:mesta, e:::p:ea!1do la seducción o el engaño, para al
c~nz·lf nu con.-;2ntimiento". En 1929, el Nuevo Ordenamiento Punitivo, 
lo describió CQ:i:o "L~ cópula con una mujer que viva honestamente, 
si se ha ernple3do la sed'J.~Ción e sl engaño para alcanzar su consen
timiento". El C6digo ¿.,, t93l. ya no lo define, sino que se limita a 
señalar lo3 t2auisitos de su penalidad, de entre los cuales se propone 
suprimir a.hor.l. ~ 21 de la seducción, como r.1edio operatorio desplegado 
por 01 aqent·2 ~:tlvo, para l::grar e\ fraude amatorio, por haberse elimi
nado ese elemento típico de la figura del rapto de conformidad con 
lus reforma:; a\ srtículo 267 , 268 y 269 del C6digo Penal de referencia. 
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g).-~L::i. :t::r8cl!re.:::1o:i de c~rre0ir y 3::1'.!=.!i::ar '21 t~:xtc del acfu.jl ar~ 
tículc 369 bis, suprimiendo la referencia a la cuantía, e:1 lo que re3-
pecta a la aplicación de sanciones y co:1sidsrando el á:nbilc Jederal, 
ol que 1an1bién s-a extiende el Cód~go; se establece que ¡:-ara fijar el 
mc:-ito de la sanción que ccaespcnda a l::.s delitos inh~rE1~1ts, €S pre
ci2a atenerse al Salario 1vfínin10 General, -..-::;Jente, en ei r.1ornen1c y en 
el lugar en que se cometió el delito i" :~c. necesaria.:::.€nte €l sa]ario 
qu2 se ¡:uque en el Distri1o Federal. 

h).-Se sugiera adicior:ar un nuevo 12ór!":ác al articulo 395 del Có
digo Pe-nal, para sancionar ccn m.aycr ::'2ver~ci:::.d a q:.::-:.=~-=s reitErada· 
n10nte promue\~en el des¡:o¡c de it~mu.::b122 urbanos en sl Distritc Fe
deral. por haberse visto que alqun.:.is !=·srscr:.as induciE!:Co maJicicsamen
te a otras incurren en fcrma ccntumc= t!1 este géner2 de conduelas, 
qua requieren un trata.miento r-er.a.1 ,:::s}>Ecííico, con ESf-€C1o c1 otras 
·hipótesis de desr-·ojc. 

i).-Se pror.-0!1e 1.Jna adición al crtí::t..:lc 399 bis, ¡:ara h11Jodt:clr el 
r.:-quisito de q1:sre1la. en caso de robe si;np1t:? y de fr.:.iude, cuando el 
monto de éste;:; !10 exceda ci-? 500 veces e-1 salario n-.ír:d:n:o qenc::rdl. 
supuesto En tl qt..:e &n virtud. de la pena aplicable, el c~crgamientc de 
libertad baje caución. Para ~reveer abuses y desviacionEs tn tste sis
tema, qu·.? r.·~;C'.""-r~ cle.s.:-:·rciteQer i;-itEi(."ses sc-:iales i::¡p::-:te::¡1~s. ~E rB-duce 
la exigencia del requisito de querella al ce.so en que 51 ciendido sea 
una sc1a persona particular además si ha:.· varios cfE~-:Cidcs, &] r:rcca
dimiento se i:iic:a. de oíicio, con10 hasta e!-lcr=, pero p-ce-~e c¿uarsc por 
perdón, qus o:crquen tcdos les ofendidcs. En el k!:d:: de Esta pro. 
puesta se sn::uentra el prepósito de !avcn::cer al aqra·.1 iadc y ne ·?X-

1remar las cc:-isecuencias de una ccnduct3 Hicita, cuyu ;ra•,;sdacl e:: ro· 
latívamente mencr. 

H.-S propone también, rs-visar el artículo :100 del Código Penal, 
parn incluir En éste las d1ver:=cts Íiguras ci-;;1 cncubrimie1'!lc pc1 RE.:.:;¡:::. 
1ación y por Fctvorecimiento en el marco del de Re:::eptc:ción. ~e ccnt•?m
pb la cond'...:.:::ta de quienes :nalicicsan:E:1te adquierE:r!. cl:.istcs, cuya 
pr:::cedencia es deli:::tuosa, por lo q•.Je tal ccmportamiento dets san.do. 
n.arse; por otra parte se modera la pena cuando sólc hay jm¡:rudencia 
o negligencia ciel adquirente. Deia de ser delictuosa a 1Í1lJlo de en. 
cubrín1iento, cuando la intervención, en estcs casos, a}:o.reja riesgo rara 
la empresa, salvo que sea el que tiene b cbligacióf! de airontar el 
r.i;ssgo. Asi11.i.:::1n0 se !?~ar.t.;;ü. :.:z:..J. r::!:::-:'2.:l ::.l ~~tk::1!0 .~~·J b.i~: r"lr;:\ mo
derar la pena agravaaa, ra.zonaolemente, que es pcs:c~¿. ::;p,2car e::. :ie
tE·rminadas cases cie encubrü:nienh.:i. 

k}.-Del !:1is:no .medo, se suprirnen algunos figuras que ya no tl·?nen 
razón de ser en el Código Penal, porque se encuentrc..:1 rcconccídas en 
leyes especiales. correspondientes a ji...:egos y scrtecs y a cornercia..ntEs 
sujefe'2 e concurso. En efecto, se prepone la cisroga.ción de los artí:!.llos 
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257, 258 y 259, en razón de que Cüya materia se encuentra pr2vista 
en la Ley fe:!eral d<? Juegos y Scrteos da dic:embra d<? 1947; lo m\smo 
sucede con bs artículos 39 I. 392, 393 y 394 del Código Pe:oal, cuyo 
conte:;id:.) se er:-::uentra en la Ley de Quiebras y de s~spe-:¡sión de 
Pagos d9 dL:iembre de 1942; por lo qt:e hace a la dercgación del ar· 
tículo 269, ::~be decir que se explica r;or razón de qu0 constituye una 
rr:era rep2ti.:ión de lo qtle EOstablece el articule 268, vigente, del Código 
Peri.al. :.:".!yo texto se mar:ti2:1e Í!1tegro. 

Es da desta.::-ar.se QU-? !a !r1i:iafr:a Pr2s:dc!"'1cial propuso también: 
"Para enfrentar come es partinente rnúlti¡:Ies cases de robo. c::metidss 
c:i cir2'-mstancia~ que ameritan agravamiento de Ja pena, en 1983 se 
introdujera:'"! nuevos cali±icati\·cs de este cielito". 

En el p~2sente rr01·e-::t~ se ·.:::.!:orda e-quitativamente el otr:i extremo 
d-5 la cu2.s~ión. e.s decir, ci<:rt::s cases de robo no calificado o sin1ple. 
que r::i-=J.? s:ibre cbjetcs de ::1UY escaso vaicr, necesarios para el sujeto 
active:-.. 

El text.:i q~Je se prcpor!a para el artícuio 379 no s:gnlfica de nin:;iún 
medo, c::>s.:i qu2 es preciso subrayar, la impunidad de les rob:>s de e3-
ca2a cuantia, si:1o un tratamiento ¡:ena1 mós benigno, cuu.ndo el apo
cie:-ami2nt::> re-;::ae sólo sobre- alimer.tcs o medicamentos, cuyo valor no 
exceda de die: ve-ces el salar:o mínimo general, vigente. y lo realice 
ur:a sola peor3ona por una sola vez, sin emplee> de violencia. Es obvio 
que estQS ili::i~cs requieren un trato distinto del corr2spond:ent2 al robo 
comú~1 y al robo caliHc.3do. 

El artículo que se p!:opc::.e no reg:.ila el denominado "rob::> de fa
~-éhc::>", al au? se refiere, en forma dehciente el actual artículo 379, 
este asunto 0-ueda al r::ar~en del nuevo artículo, que se remite a la 
fracción IV d2:1 .::rtícub 15~ corno técnicamente es pertinente hacerl:> ... 

El S?no.do de la República aceptó las reformas propuestas por el 
Eiecuti\':> fed-=:al, salvo la del artículo 379 del Código Penal, en virtud 
de que el propi:> ordenami<?:oto contempla la figura da! "robo de fo, 
:::,:-;::::.::;", ..:v~¡-,.:. .=-x..:-luyenre Q3 res;:onsabiiidad. pues ésta debe estudiJ.rse-. 

Par s 1..i p3.rte la Cor:üsíón de Justicia de la Cámara da Diputados, 
ha::a su~{GS les razonamientos que fundan. "tanto la iniciativa del C. 
PrE$ide:1t? de la República, co1no el Di::taP.1<=-n de Ja Hono:-able Cámara 
cia Sen,:idon?3 y 1'~1i:1uta correspondiente". 

Al r-2.s;:<?:-~::. p::ds;;¡,cs d'2Cir que las reformas y dercqacianes que 
E-3 postu~an, son el resultado evidente de Ja Consulta Na::i:J~al. sobro 
h .~ .. dnlinístrasión de Justicia y Segundad Pública, de donde s:a ra::-e>· 
g'.er.::in vdlios;:is apcrtaciones de las Univ·ersiciades del país, del Foro. de 
bs C0le.:;:¡io3 da Abogados, de 103 Qrga.:.¡;:-3 di:-e=tamente vinculad:ls con 
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b impartición de justicia y, sol::.re todo, cie Amplios y \"ariad.::,; i'" Diff 
versss Núcleos Sedales, ccrric;.::1 lo ne::esario e incorporan al Campo 
de la Leqislación Penal del Orden Común y Federal. criterios que 
proi:;crcionan mejores solucic :;es técnicas y equitativas, para prote;er 
los jntereses de la comuniciad, así como para mantener y fortalecer el 
Estado de Derecho, que vive la Nación, agrandar y esclarecer las Ga
ra:itías del inculpado, preserv~r los derechos de la víctima del delito, 
como medio de ¡:.regreso en la actualización de las instituciones jurí
dica~. que aseguren a les ciudadanos la prestación del servicio públicG º" Ja Justicia, al nivel de las necesidades de pro\•idad, de expresión 
y ~rcntitud de ella, q:Je las :r.ayorías de los mexicanos reclaman. 

Por otra parte, en nuestra opinión estas reformas son un tant::> 
arrie~gadas, pero menes malas que la persistencia de algunos preceptos 
o :eícrmas, que habiendo sido busnus e:i su inicio, han quedado des .. 
provistas de oportunidad y &íicacia frente a la renovación constante: da
b scc:edad y de sus institucic!les. Además en estas reformas se ad. 
vi=rte un propósito de contribución a resolver problemas penales que 
más jnterés merecen, un pro~ósito de lucha adecuada contra el fenó
meno de l:t criminalidad, frente a nuevas formas y retos antisociales 
y de disminuir la discrepancia entre ciertos preceptos del Código da 
l<> Realidad Social de la Nació!l y de fortalecimiento a nuestro Esta::io 
Democrótico y Social de Derecho. 

DECRETO: 

Este Decreto reforma el Código Penal para el Distrito FedeBl en 
1.fateri;i del Fuero Común y. para toda la República, en materia del 
Fuero Fe::ieral. 

Articulo 3o.-

La misma regla se aplicará en el caso de delitos continuos. 

Articulo 60.--Cuando se con1eta un delito no previsto en est9 C6-
digo, pero sí en una Ley especial o en un Tratado Internacional de 
cbs€·rvancia obligatcria en !;léxico, se aplicarán éstos, tomando en :;uen .. 
ta las disposiciones del libro Primero del presente Código y, e!l su 
caso, las conducentes del libo Segundo. 

Cuando una misma r.lateria aparezca regulada por diversas disp:i
sidcna.s, la e:.;pc::bl ¡;rs-·.-~]c:-erá E:0bre h gene-ral. 

Artículo 12.-Existe tentativa punible cuando la resolución de co
meter un delito se extericriza ejecutando la conducta que debería. pro
ducirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si aquél no se consun1a 
por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la eie::ución o impide ·1a 
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consum.:!ción Cei deliic, r.,::i se impondrá pena :::> n1e::11aa de seguridad 
alguna ¡:or la que a é:te se re-fiere, sin p.srh:c:b de a12llcar la que 
corres~cnda a actcs Ejecutad.es u omitids:s qu~ constituyan pcr si mis
mo delitos. 

Articulo 51.- ....................... . 

En los casos de les artíc:..:lcs 60 frac. VI, E!, 6'3. 64, 64 l::is, 65 y 
E•n ctB.lquiera et res En qL:e este Cóciigo cii2p::.:: ]:! p-~nc.s en proporción 
a las previstas ¡:=.ra el d-:lito ir:tencior¡al c:i:: .. ~:..lr-::3.d:J, ia J:: .. mibilidad 
uplicable es, t:ara tcdcs les efectos 1egalss, b ::::..:.: restllté de slevación 
e d1sm:nución, según ccrrespcnda, de bs té:-:;-i::-i:2 ::1Ír:2rr.:.o y máximo 
de la ¡::ena pre\·ista para aquél. Cuancie> s2 t:-.::.:::-- de prisión, la pena 
nun::a :::erá r.1encr de tres días. 

Artículo 193.-·Se consideran e.:stupsf:1.cients3 y ¡::-.s:cctrÓJ:icOs les que 
cl9te~ir..a:i !;:i Ley Gc:;~re.l de S:i~:.:d, 1:-.: ::-:~.·r2::b2 e tre.tados inter
naclonu!es de cbservc.!1c:a ob!i:;atoria e:1 hl:é:-:i:::', y bs qt:e señalan las 
demás dispct:iciones cplicables a las. T:1ate1i.:l~ ?xr:2::iidas J:8r la autori
dad sanitaria ccrresJ::ondiente, c2nfcrme a lo r::r.2-vi:::to en ia Ley Gen·.:·ral 
de Sah.:ci. 

Fara :es eiectcs Ce- 2s~e Canítulo ~2' ci!stir..<;G.2!1 tres QfL:,pos de 
estupefacientes e !="Sicotrópiccs: -

1.-L~s su1:-stancias ~, vegetales señalado.:; por lo3 a!""tic:ilcs 237, 245 
frac. l y 248 de le Ley General de Salud: 

Il.-Las substancies y vegetales ccnsidar:::i.:..:; :::::.:m:- estupefacientes 
¡:::r la Ley, c:::i. exc!?;::ió:i d0 las sar:.:-i::-:103 -?:".. ~:t ::~-:ció!1 a!1teri0r, y 
10.s psicotrópicos a que hace referencia l:i fr;:i:.:iór~ II ciel artículo 245 
de la Ley General de Salud, y 

111.-Los psícotrópiccs a que fü? refiere la fracción III áal articulo 
245 de la Ley General de Salud. 

Artículo 198.-Cuando alguno de bs deiito3 mevistos en este> ca
p:t"Xo se c:::::ctJ. ;:::-:-r ~s-ry!d-::~e-: r:-ú1:_.!!:-::i2 Q'l? ~:::-i1~1=?!1 e!l r<?J,9ción con 
El eie-rcicio o con motivo de sus f;..:.z-.. ::b~:.;, a3í ::.:-:;:e c:..:a::do la víctima 
Iu~re :r:Enor de edad o inca.paü o :.o ;:·..:.d.~03::, ;::: .;:~;;¡lq-,,¡!~r en-a c:i:Jsa, 
evitar la c::mducta del agente, o c:Ja!'ld:) se c.:.::-..st~ e:i centres ed:.ica
tivos, asistenciales o ¡:enitenciarios o en su3 inme::hacicnes, la sanción 
que en su caso rEsulte aplicable .32 au::ie:-..t.:!.r:X 2:: ur.a tercera p¿ute. 

Artículo 228.-Lcs profesonistas, artistas o té.:;:licos y sus auxiliare3, 
serán responsa.bles de los delitos que ::owet::'.1 en el ejercicio de su 
prcfesión, en les térrr:incs siguientes y s:n r.,2rjuic10 de las J:f8':2n-
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ciones ccnlenidas en la Ley General de Salud o en otras normas sobre 
ejercicio prcfesional, en su caso: 

l.-

ll.-

Artículo 262.--Al que tenga cópula con mujer menor de dieclocho 
años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento p0r medio de e:i.. 
gaño, se le aplicará de un mes a tres años de prisión. 

Artículo 369 bis.--Para establecer la cuantía que ccrresponda a les 
delitos prev~stcs en este Título, se tomará en consideración .. el salario 

mínimo general vigtnte en el momento y en el lugar en que cometió 
el delito. 

Artículo 395.-

1.-

ll.

lll.-

A quienes se dediquen en forma reiterada a promover el d.es~ojo 
de inmuebles urbanos en el Distrito Federal, se les aplicará·•una 'san· 
ción de des a nueve años de prisión. Se considerará que: se'·d~ican 
a promover el despojo de inmuebles urbanos en forma reiterada, quie
nes hayan s:do anteriormente condenados por esta forma de participa. 
ción en el despojo, o bien, se les hubieíe decretado en más d:? dos 
ocasiones auto de formal J:risión por este mismo delito, salvo ct.Emdo 
en el procesa correspondiente se hubiese resuelto el desvaneC:::liento 
de datos, el sobresoi:::.ientc o la absolución del inculpado. 

Artículo 399 bis.-- .................. . 
Asimismo, se pErsequirá a petición de la parte cíendida el fraude, 

cu3ndo su monto no exceda del equivalente a quiniéntas véces el sa.. 
lario mínimo, vigente, en el lugar y en el momento sn que se cometió 
el delito y el ofendido sea un sclo part:cular. Si hubiere varios par
ticulares ofendidos se oroce.:ierá de oficio, pero el juez podrá ores
dndir d~ l?J irnnosir.'.ón · ri 0 re-na, ctumdo el agente ha va r.POnrad.; ks 
daños 7 perj'.liCios cat:sa8.::s· rr bs 8ie::didcs y no exis-~a o~-csfción C9 
cl'.al:¡:..:.:era. de éste~. 

Artículo 400.-Se aplicará pns1on de tres meses a tres años y da 
quince a sesenta días de !::'.Jlta, al que: 

!.-Con ánimo de lucro. des¡:-.;és de !a ejecudón del·deHto y.sin 



haber participado en éste, "dqu:era, recibo. u oculte el producto <le. 
aquél, a sabiendas de esto. circunstancia. 

Si e! que recibió la cosa en venta, prenda o bo.io cualquier ·otro 
concepto, no t1wo conocimiento de la proc2'dencia ilieita de aqÜélla, 
por no 1, ... ber tomado las precauciones indispensables para asegurarse 
de que !a persona de quien recibió tenía derecho para disponer· de 
e)Ja, la p2na se dísrninuirá hasta una mitad; 

!!.--Prestar auxilio o cooperación de c11alquier especie al autor de 
un deliro, con ·::ono::itniento de esta drctm•~:inci:i, por acuerdo poste. 
ricr u Id ejs-cudón d9l cit1..\do delito; 

l!í.--Ocultando al responsable de un delito o los efectos, obietos · 
a instnlmentos del mismo, o impida qi;e se 3yerigiie; 

lV.~-Requ~ndo p3r las d.utoridades, no dé a:.t:cilio p.=ra la inveatl-qa
ci6n e~ 1o;; c~e11tas o para la persecución de l;:,s delincuentes, y 

V.-·NG pro·:ure, por los medies q:...e tew¿;i. :l. su a~cu;--,.:e ¡· .:;in riesgo 
para su person~1, impedir la cor..su1naciOn de l:)s delitos que sabe· .'\raN. 
a comf"teirse G se están cometiendo, salvo ::{ua- t2nga obligaciórt de 
aírontar L~f rie3·J•J, Cll\'O caso se estará a b i:r:3·1isto en esta: artículo 
o en oh"cls norH:as itplicables. 

Artículo 4.00 bis.---Los iueces, terüend::: er. :.:.u2r..tJ. la n.=.turJ.lez:i de 
acciÓFl, l•l~-• drc•J·:1.std.ncias persona.les dei acusJ.do y ias demás quo con
signun ol artica'.a 52, podrán in1porler en los .::3.30.s de encubrimiento, 
)' n d IV <lel cii'tÍCülO anterior, en lug~r df\ bs sanciones establecidas" 
t·n dicho artículo, hasta las dos terceras partes de las que correspon
derlun al autor del delito, debiendo hacer constil.f especialmente en la 
S(•ntendtl. las r::izones en que s9 funda pan. s2ñ:tL.1r la san~ión que 
autoriza este arl ículo. 

Articulo 2. -Sa derogan los artículos 59. 257, 258, 259, 269, 391, 
3W., 393 y 394 de! Código Penal para el Distntó Fedaral, en materid del 
Fuero C':1t'.~(·ri. "/ p.1r?t 1~ República en materi.:! d2i ·Fúero Federal. 

TRANSITORIOS: 

Articulo Unico.--EI presente D;ocreto entrará 2:1 vigor a Jc.5 30 días 
~t_'-0.e su pubHc-:l.c1ón ea el Diario Oficial de l~ Fsd.erodón. 

REFORMA AL CODIGO PENAL PARA EL DiS'rRrró .. rE!>1JUU. 
AÑO DE 1985 

,.CEsras rebnnas se efectuaron tanto en 1na.t~ri3 dei "Fuero Contún, 
'"'"'ttimo del -fllerG -Fed'i>ral¡ en los términos del siguiente: 



DECRETO 

Artículo Primero.-Se reforman los artículos 15, fracciones !, ui;
IV; V, VI: 24 incisos 8, 40, 56, 102 primer párrafo; ·-!03, 104, 105, l06, 
107•t>rime< párrafo, 108, 109, llO, 112, 113, ll4, 115, 116, 117, 118, 200 y 
400· fracciones l. lil y parte final del artículo, para quedar como ¡;ique: · 

Artículo 15.- ....................... . 

L-lncunir el agente en actividad o inactividad· involuntarias. 

H.-································ 
lll.--Repeler el acu3ado U.'13. agresión real. actual o inminente ·Y·• 

sin derecho en delensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre"''. 
que exista necesidad racional de la defensa empleada y no medie pro- •· 
vocación suficiente e inmediata por parte del agredido o da la persona · ... 
a qui.?n se defiende. 

!V.-Obrar por la necesidad de salvaquardar un. bier. jurídico ·pro. 
pio: o ajeno, da un peligro real o actual e inminente, r.o ccaslonado 
intoncion<>lmente ni por grave imprudencia por el agente. y qua ésto 
no· tuviera el deber jurídico cie afrontar, siempre que no exista otro 
medlo practicable y men<os periudicia! a su alco.nce. 

V.--Obr~.r en iorrr...a !c;:rítirna, en cumpHnüento de t1~ o...:.ner jurídico 
o on ejercido de un derecho, siempre que exista ne::;:c>sicidd dol medi0 
emple.1do p!lr.::t cumplir el deber o eiercer el d2recho. 

VL--Obrar en virtud de niiedo gruv2 o ternor ft_:ndido -? irr:!!'sistible 
de ·Un mal inminente y qrave en bienes jurídicos propios o aienos, 
tiieinpr0 que no e:<ista otro medio practicable y 1nenos. ·perjudicial" al-- ·i· 

alean.,:,., del a.g2nte. 

IX. -Se d:--raga 

Artículo 24..- ....................... . 

7.- ................................ . 

8.··-D""omiso de i;io;lr:.>1"entc3. 0bjstos y productos úel delito; 

9.-"" .... ' ........................... . 

Articulo 40.-Los instrumer.to3 del delito, así comá 1'1.5 c.:isas <\~ 
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sean objeto o producto de él, se decomisarán si son de uEo prohibido. 
Si son de uso ilícito se decomisarán cuando el delito sea intenciom1. 
Si pertenc-cen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que 
los tenga en su peder o los haya adquirido bajo cualquier titulo, e.;tá 
en alguno de los supuestos a los que se refiere el artículo 40!) de e3te 
Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho terc2ro 
propietario o poseedor y de la relación que aquél tenga ccn el delin· 
cuente, en su caso. Los autoridades competentes proced.erán al inmi3-
diato aseguramiento de los bienes que podrían ser mate-ria del d~· 
comiso, durante la averiguación o en el oro::eso. Se actuará en lo:; 
ténnin9s previstos por este párrafo cualqui~ra que sea la naturaleza da
los instrumentos, objetos o productos del de>líto. 

Si les instrumentos o cosas decomisadas son sustancias nocivas o 
peligrosas, se destruirán a juido de la autoridad que esté conocierd.o, 
en. los términos previstos por el Código de Procedimienlos Penal~3, 
pero aquélla. cuando lo estime conveniente, podrá determinar su c:on
servación para fines de docencia o invest:qación. Respecto de les in.~ ... 
trumentcs del delito o coo::is que sean objeto o producto de él, la ant;::. 
ridad competente determinará su destine según su utilidad, ¡:ara bcc.:>· 
Hcio de la administración de justicia. 

Arlículo 56.--Cuando entre la comisión de un delito y la exlinc:i6n 
de pena o medida de seguridad entrara en vigcr una nue:\·a ley. se 
estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o ~er1tenc:aio. 
La autoridad que está conociendo del asunto o ejecutando 1a sanci-±.n_ 
aplicar de oficio la ley más favorable. Cuando el reo hubiese sido s::n
tenciado a! término mínimo o término máximo de la pena ¡:.revistü y 
la reforma disminuya dicho término se estará a la ley rr:ós fovoral:.18. 
Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el térrnb10 
mínimo y el máximo, se estará a la reducc:ón que resulte en el tér
mino medio aritmético y con1on11e a la nueva norma. 

Artículo 102.---Los plazos para la prescripción de la acción pena!· · 
serán continuos; en ellos se cons:derará el delito con sus rncdaHdad~s 
y 13'? contarán: 

Artículo 103.----Los plazos para l::i ¡:r.sscri¡::-ión de las sa!1cicnas S&· 

rán ig:Jalmente continuos y ccrrerán desde el día siguiente a aquei en 
que el condenado :=e sustraiga a la acción de la iust:cia, si 1as Eancicnes 
son privativas o restrictivas de la l1ber10.d, y, si 110 lo son d~sde Ja fe.:ha 
de la sentencia ejecutoria. 

Artículo 104.-~La acc:ón penal pre3cribe en l.4n añ::-. f.i el dE-lito 
sólo merece multa; si e1 delito ¡nereciere, adernás de esta sar..ción, ps-na 
privativa de la libertad o alternativa, se atenderá a la i:rescripción da 
la acc:.ó:-i, para perseguir la pena privativa de la libertad; l:> misr-!l~O 
se cb3Er·:~rá cua!1do ccrresponda alguna otra sanción a.:::e.scria. 



Artículo 105.--La acc1on penal prescribirá en un plazo igual al tér
mino me::iio aritmético de la pena privativa de la lil:oertad, que señala 
la i<?y para el delito de que se trate, pero en ningún caso será m.enor 
de, tres añ:s. 

Articulo 106.--La J.cción penal prescribirá en dos años, si el deUo 
só]'°"I m2re::2 destitución, suspensión, privación de derecho o inhab:lita
ciÓ?"!, s-:ilvo lo previst::i: en otras normas. 

Articulo 107.--Cuando la Ley no prevenga otra cosa, ía acc1on pe. 
na! que no.z::a de un delito, que sólo pueda perseguirse por querella 
cl&l .~Jen~ido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, con-
1afro des::ie el día en que quienes puedan formular la querella o el 
act-:; equivalente, tenga conocimiento del delito del delincuente y en 
1n~r. fu.:-ra d2 esta circunstancia. 

Arliculo 108.--En los casos de concurso da delitos, las acciones 
pe::ule3 que de ellos resulten, prescribirán cuando prescriba la del 
delito qus rnarezca pena mayor. 

Articulo 109.-Cuando para ejarcitar o continuar la acción penal 
seu ne=asaria una resolución previa de autoridad. jurisdiccional, la pres-
cripción camenzaró a correr desde que se dicte la sentencia irrevo
cal: le. 

Articulo 110.-L:i prescripción de las acciones se intenumpir:á P"r 
las actuaciones que se practiquen en averiguación del delito y de los 
delíncuent2s, aunque por ignorarse quiénes sean éstos, no se pracpquen 
las dilig~ncias contra personas determinadas. 

Si s-? dejare de actuar. la prescripción empezará a correr de- nuevo, 
decde el día siguiente al de la última diligencia. 

Articulo 112.-Si para deducir una acción exigiere la l·?Y previa 
dedaración o resolución de alguna autoridad, las gestiones que con 
ese fin s2 practiquen, antes del término señalado en el artículo prece
dente, interrumpirán la prescripción. 

Articulo 113.--·Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena priva
tiva de la libartad prescribirá en un tiempo igual al fijado en la con
dena y una cuarta parte más, pero no podrá ser inferior a tres años; 
la pena da multa prescribirá en un año; las damás sanciones prescri
birán en un plazo igctal al que deberían durar y w1a cuarta parte más, 
sin que pueda ser inferior a dos años; las que no tengan temporalidad, 
prescribirán en dos años. Los plazos serán contados a partir de la lecha 
en que cause ejecutoria la resolución. 

Artículo 114.-Cuando el reo hubiese extinguido ya una parte de 
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-f!u- sunción, se necesitará oara la prescri¡:;ci6n tanto ti>?mpo como el 
que falle de 13. condena y una cuarta parte más, perc no podrá ser 
menor de un año. 

. Articulo 115.-La prescripción de la sanción privativa de Ja liber
tad, sólo se interrumpe aprehendiendo al reo. aunque ln aprehensión 
Ee· ejecute por otro delito diverso. Si se dejare de actuar, Ju prnscrip
ción comenzará ..a correr de nuevo desde el díd siguiente al cle Ja úhima 
diligencia. 

La presc:.ipción de 1as demás sancio:1es 3e interrun::plrá por cual
qui&r acto de a.utoridad competente i:ara hacerias efecti\·as. 

Artículo 116.-La pena y medidas de seguridaci se E-xtinguen, con 
1odos sus efectcs, pcr cunlplirrnento de aquéllas o de las sanciones por 
Jaz que hubiese sido sustituidas o con1nutacias. Asi:r..isrnc, la t;ill1ciÓn 
qu€' se hubiese suspendido se extinguirá por el cumplimien1o de los 

•requisitcs establecidcs al otorga.ria, en los términos y dentro de· los 
pluzcs legab1ente aplicabies. 

'f.. Articulo 117.-.. -Lu ley q:..ie suprime el tipo penetl o Jo rncdi!ique, 
··extinglle, en su caso, la acción ¡:enal o la sanción correspcndiente, ccn
fc.rmo a lo dispuesto en el artículo 56. 

Artículo 118.--Nadie puede ser juzgado dos veces por el mis:no 
·delito, ya sea que· en el juicio se le absuehna o se le condene. Cuando 
Ee hubfese dictado sentencia en un proceso y aparezca que e-xi~te .intro 
en relación con la misma persona y por los mismos hechc-s conside
iados en aquél, concluirá el segundo pre ceso, mediante resolución ·que> 
dicturá de oficio la autoridad que esté conociendo. Si e:dsten dos sen-

'1encias sobre los· mismos hechos, se e>:tinguirán los efectcs de Je. dic
tada en el segundo término. 

Artículo 208.-Cuando !a persona cuyo cuerpo sea explotado ¡;or 
medio del comercio carnal, sea menor de edad, se aplicará al que en
cubra, conci€r1e o permita dichc comer.::!.:>, penu da :seis u. die;; u.ño:::; 
de prisión y de diez a veinte días ¿., multa. 

Artículo 400.- ...................... . 

1.- ................................. . 

Para Jos efectos del párrafo anterior, los adquirentes de vehíc11los 
de motor, deberán tramitar la transferencia o regularización de vehículos 
cerciorándose de su legitima procedencia. 

II.- ....... , ......................... . 
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nL~---Oculte o !avcrEzca t:-1 Dculta!nlento de] respollsable de un de
lito, los electos, objetes o instrumentos del mismo o impida que se <;ve
rigiiP.; 

IV.- ................................ . 

V.·-································ 
No se op1icarán la i:er:a prevjsta en este orticulo en los caso;; de 

las fraccicnes JII, en lo refez-ente al c~-ultamien1o del iníractcr y 1V cui.11\
do se 1ra1e de: 

a).----Los ascendientes y descEndie:1tes cc:1sun'.Juínecs o afi.nes; 

b).---El cónyuge, la ccncubina, el cc1ncubinario y parientes coki.tGfd· 
lEs pcr ccnsa;:guir.:d.1d hc.stu el c'.larto grudo y por afinidad Jwst..1 el 
segundo, y 

e).-- Los q;.:e estén !igad~s ccn el delincue-nte i::or mnor, respeto, 
gratitud o tstrecha a:niEtad, derivado de !nativos nobles. 

Articulo Segundo. --Se aciici:-.na ur.a fracción X u] urtículc 7.44 p.:tril 
quedar cerna sigue:· 

Artículo 244.--

X.---Eiaborando plac:2s, gafetes, distintivos, dccumentos o C\1alquier 
otra identificación oficlal, sl:1 cc:itar con la autorzación de ]a vutoriclad 
curres¡:;ondiente. 

Artículo Tercero.--Se derogan la fracción JX del artículo 15 y los 
irticulos 57; 7S, 79, 80, 81, 82, 83, 88, 89, 296, 344, 345, 346, 347, 348 y 
349. 

Artículo Cuarto.-En el libro priinero sa incorporan en los términos 
y con Ja ubicación que a continuación se indican, las denon1inucione~ 
de los capítulos VI del Título Segundo y de les Capítulos VII, VllC, 
XJX y X del Título Quinto. 

tt!RO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo VI 

Decomiso de. insJJ:urnentos, objetos y productos c!el delito. 

Artículo 4.0<---c-



TITULO V 

Capitulo VII 

Cumplimiento de la pena o med'.da de seguridad. 

Articulo 116.---

Capitulo VID 

Vigencia y aplicación de una nueva ley 1nás favorable. 

Artículo 117.--

Capítulo IX 

Existencia de una Sentencia anterior, d:ctada en proces:i ss:;¡ujdo 
por los rnismos hechos. 

Arliculo.118.--

Capítulo X 

Extinción de las medidas de tratamiento de in!mputab!es. 

Articulo 118 bi.5.- ................... . 
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CAPITULO 11 

LA CONDUCTA EN EL DELITO DE RAPTO 

El hombre, ser racional que se diferencia de los demás seres de la 
naturaleza, se caracteriza por ser un zoon politicón, según Aristóteles, 
sus actuaciones previenen de dos aspectos: 

a).--El del ra:onamiento y 

b).--El de !os instintos, que conjuntamente encuadran dentro del 
térir.ino, que nosotros llamarr:..os ~onducta humana. 

Et ser humano i:;iensa e-n la realización u omisión de una cosa, 
pen~anüento que ne::es~rian:ente cae dentro del marco de la conducta 
hurcana. 

En el Derecho Fenal y durante mucho tiempo, diversos tratadistas 
han señalada términcs y sirr:bc!cs ¡::ara encuadrar la conducta, como 
elemento principal en éste y s;; llega a determinar. Al respecto, tene
mcs la opinión del maestro Fernando Castellanos Tena, en el sentido 
ele que el uso del térrr.ino "conducta'' como elemento, es encuadrar 
el hecho positivo y !1egativo, el a::1uar y el u.bstenerse de obrar.6 

~n esta terminclcgía, el -3ler.1cnto obietivo del delito, es la con
duela. Pu.;;;3 si b~cn, d t:r-r: lecial describe simplemente la acción o la 
omisión del he:hc; en ca:nbio Ía Jey lo requiere para que se encuadre 
en este n1ismo elem<:;ntc. 

~l delito es un::t actividad e una acc1on u orr.1s1on en la ccnducta 
del hombre; reierente a estn !dea se va a plasmar un resultado de tipo 
mu1er:al, independientemente de otrc2 que se puedan causar. 

El elemento objetive prese;ita forma de acción, formas de omisión 
o de =~m!s!Ó:! r,...,r emisión, mlcntr5.s que la conducta viene a aclararse 
con2·:J un c::i;:;.pcr~=.::i:entc P.umano de tipo voluntario, Yo s::?c. po.:;!ti·10 
o n2:,¡ativo, e::::::i:::i::adc dire::ts.r:.1ente a la obtención de un propósito 
o d9 un fin determi~ado.' 

Tenemo3 las íorrr.as de cor.ducta que interesan, de ma..-iera deter ... 
minante, al Dere:hc Penal, que en la especie vienen a ser el con1porta-

ti Cfr. Lineamientos EtL·r11o.'n:;1!L~.s dd D.:-rcc11P P.:r1al. Parte- Gcn('ral, Ha. Edición. 
Edi1orial Pornia. :\léxico 19S0. p. 117. 

• Qutcllanos Tena, Femando. Op. cit .• pp. H9 y 150. 
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n1ie.n1o humano voluntruic, en su forma positlv~, e.'3 dg..~ir, el aciuu.r, el' 
ha.::er o el r~alizarse; y el negativo, la o~is~ón, el dai~r de hacer o 
ei dejar de actuar, encaminados dire-::tan:ente a la. ~btencién de un 
prepósito o !in determinado. 

Exis!e:i diversas opir.knes sobre quié!"'. ::2 2'. suisto aciivo, En la
cc:nisión ciel ilícito. Autores diversos· han clasrn.<ícic s;.:1::; ideas en forma· 
disímbolu, unos de otros. El maestro Gar~í~ Villolo!o~s. pre1ende esta
l;:.iecer que si una ley autoriza la irnposk::ión de pe-!:as a ]a perscna 
iu1 idica, este hecho se d::-be considerar cc~o respons~ble, J=?TC rc.-.sul
taría un precepto absurdc, el contenido d2i a:-tíc'-rL:1 28. dEl Códi:JO'
Penal: 

l.--Pcr los delitcs Qi.l2 se inicien, prcp:::-0:-! o :-._:¡:~:et:In En el e.-: ... 
traniero, cuando produzca:i e se pretenda. q;,..:e t2n-Ja!"'.. e:e::to l?n el tErri-
1crio · 1le Já Eepública, y 

ll.-Pc: !os delitcs ccmetidos en los Ccn.s•1ladcs L·íexicur.cs o en 
centra de su personal, cuando no· hübiere-~'!. sici.'J h!::'.;".!dos ~n €1 p::iis.. 

"dende se come tiren". 

Pues cu=.ndo delinca t:na perso:ta físie~. a r.ornl:r~· de una sodecL1d 
o de perscna moral. se Tiene' lógicamentE: q:..19 :::-.s.sti::-;ar a c~1e ~Ujeto 

·· y no a la corporación o negociación que e2te rer,re3Entando. Pcr ol 
contrario, Carlcs Franco Sodi, siguiendo 13. ide,1 d-? lo es11r.uludo Qrt 

el articule 12 del Código Penal: "Son res:0r~sable-s cie! delito: 

!.-··Les que acuerden C' ¡:reparen su P?:t!!~d.2i6n; 

ll.-Lcs qua lo realicen por sí; 

Jll..-Los qué lo realicen ccnjuntarnente; 

IV.--Lc.s que lo lleven a cabo sir:iéndose de otro: 

V.-·--Los quo?. determinen intencionaln1ente a ofro a c.-::imeterlo; 

Vl.--Lcs que intencionalmente presten .élyud~ o auxilien a ctro p;,ra·
su comisión; 

Vll.·-Los que con posterioridad a su ej€C'J::."ión auxiiie!1 al delincue-ni~; .. 
en cumplin1ieuto de und pron1e.sa ur~teTicr ul d.clit:::-, y 

Vlll.--Los que intervengan con otros en su comisión, aunque no ccx1s
le quien de ellos produjo el resultado", 

Considera que. las sociedades, al prestar cuaiquier tipo de ayudJ., 
auxilio o cooperación a sus miembros, representantes legales en la. -
ccmlsión de un delito, .que 'también callas.·aprcvec:han la respcnsabili.dad' 
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que- existe tanto para la ~ers::ma.- física que ccm2t0 21 deJHo. com.o 
para la persona moral que ayudó a cooperar en Ja comisión del iHcito, 
por lo que da un resultado de responsabilidad de los deli10s, Jan1o el 
autor material como a los autores intelectuales. EJ maestro Franc1::0 
Goniále2 de la Vega, señala que lo estipulado en el artículo 2c. ::lel 
Código Pen.::!L arienas contiene una simple apariencia de respon~al:.ili~ 
dad coJe~iva., p2ro no ccntraria la tesis de que únicamente Ja ~B:rscna 
física pueda S-?r el sujeto activo de1 delito, como miernl:.ro, r€pres.;.n
fante JegaJ de la propia comisión del ilícito. Nosotros seouiJHos la i~'?a 
de que las personas morales no pueden delinquir;. claro -que eJlo V?.1. a 
consfHuir un s:Jjeto pasivo de] delito, espEcifl.:ado en los delitos de t'.po 
patrimonial y contra el honcr, de esta idea, .señalamos y r.:retendt<:-.::is 
cchsiderar que no debe sujetarse a la oer~ona morai come sujeto u.ctivo 
en la cor; .. usi6n del de!ito o dg lo i::ifrácción pena!. 

"El artíCldo-267 del CódiCjo Pe~al. ncs ciice qu-2: "AJ qw? se u¡:oC:;;.ra 
de una. persona, por medio de la Violencia física o moral. o del ·::n· 
gaño, para satisfacer algún deseo erótico-sexual o para ca~arse, se le
apJkaró Ja r-e-:1a de uno a echo e.ñcs de prisión'' .. Estonios ante :..:n.J. 

conductu que requiere una actividad, un hacer del suje1o acHvo d?I 
deJHo. En este caso, ei apcdera.miento de la persona no E"e realiza r-x 
Ja simple toma fisica, sustrayéndola o :rete:-iién-dola, ~in.o que !30 r.i2.;
p]a.za de> su esítlra normal hacia la del raptor, rnanteniéndo}u bajo su 
control, 0C1igándola a permanE<:"er a su lado, mediante el agente de:1::i
minado "acción".s 

Como :::onsecuencia, este deiito es ~~n delito de acción y ne da 
OJnisióh, pues la. actividad principal en el apoderamiento (tipo), d".:·be 
ser efectiva y no de abstención. A este respecto, el tr.aestr0 Pone Petit 
ncs dice que en 'orden ··a la ·cóndu:::ta, el deli10 de rap1o 0s un del!lo 
lle "acción", que ]a forma de conducta que se presenta e!1 el rupto es 
de acción, considera...r1do Jos medios ·típicos (violencia física o moral, o 
engaño), observándose que, en la hipó1esis de la retención, la doctrina 
ha planteado la posibilidad de la existencia· de 'Jn rapto pcr "omisión".• 

Deli10 Unisubsistente o Plurisubsisten1e, se •llama así a este de!i1o, 
cuando se ejecuta mediante la realización de un solo acto, encaminado 
a rete-ner a la mujer en el lugar en· que se encuentra, ímpidiénd:)Ie 
salir de él; y que es plurisubsistente, cuando se eiecutan una serie d;, 
actos encaminados a la·-aorehe:i-nsió!! ~- ~sir ·J. !.i :;¡ujer y trasfo.daria a.1 
lugar destinado para reten€ria. 111 

S Scminarh1 ludiciaJ dl· la F~dcraciUn. Tomo CVII, p. 1333. 
9 En.sayo D.,gmúticn dt:f• DditlOJ de Raptu Propio. 2a. Ed. Editorial Trillas. 

MC-xico. 198-f, p. 20. C. Portes Pctit. 
JQ Cfr. CaMdlariOS "reria, ·Fl"'mandi.i. Lincamfr:ntú3""Eh:mcnta/cS de Ikrccho Penal. 

Edición 1959, p . .170. 
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Respe:::to al delito en su clasilicación en orden al resultado, pode. 
mes decir qu::o estamos ante un delito material, en razón de Que se 
produce un cambio en el medio exterior, motivado por el apoderamiento 
de la n1ujer, ya sea por substracción o retención. 

Por lo anterior se puede concluir que es un delito permanente, ya 
que la c-:mtinuidad de su consumación pertenece a su misma esencia, 
teniendo cv!Tio elementos: 

al.-El apoderamiento de. la mujer. 

bl.-La consumación más o menos duradera. ten;endo tras mo
mentos: 

ll.-El inicial o toma física o, en su caso reducción mental do la 
víctima (privación ilegal de la libertad). 

2).-El intermedio. es decir, el apoderamiento propiamente dicho, 
con el cambio de esfera de control de la victima, con la persistencia 
de ese estado y 

3).-Con la libertad de la pasiva. 

AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO DE RAPTO 

Refiriéndonos a la ausencia de conducta en el delito de rapto, ma
nifestamos que en este caso no existe tal ausencia, toda vez qua para 
que ss- confi;;ure el citado ilícito, es indispensable ld conducta. 

TIPICIDAD EN EL DEUTO DE RAPTO 

Lo que hemos visto anteriormente es para tener una ncdón de 
que, para qua exista el delito es necesario que existu la conducta o 
he=hos humanos, entendiéndose que no toda conducta o hecho humano 
son deli::tuosos, ya que para ello es necesario que sean típic0s. anti
jurídiC'1:"1S y :::.:.!;:-J..!::lo.s poro 4 1Je se puecia adecuar e} delito. 

Ah::·ra bien, ia tipic1ciad es uno de los elementos esenciales del 
del:to, toda vaz que si no existiera no se llegaría a su configuración, 
,p:;r lo que se puede concluir, que no existe delito sin tipicidad. 11 

Por otra parte, no debemos confundir el tipo con la tipk:'.dad, ya 
que el tipo es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace 
de una conducta en las disposiciones penales. 

En cambio la tiplcidad es la adecuación de una norma concreta 

ll Cfr. Femando Cast-cllanos T1.ma. Op. cit .. pp. 165 y 166. 
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con la descripción lega] formulada en abstracto, o sea, es el encuadra· 
miento de una conducta con la descripción hecha en la ky, en otras 
palabras, es la coincidencia del comportamiento con el descrilo por el 
!f:gisladcr. 

Para el n1aestro Celestino Porte Petit, es la adecuación de la con
ducta al tipo, que se resu1ne en la fórmula: nulum crimen sine tipo.1: 

Para que ocurra este elemento en el delito de rapto. del:e -existir 
necesariamente una adecuación del hecho al tipo, de mar::ra· que el 
hecho se ajuste al contenido del artículo 267 del Código Penal. que · 
a la letra dice: "Al que se apodere de una mujer, por medio de la 
violencia física o moral, de la seducción o del engaño, para satisfacer 
algún deseo erótico-sexual o para casarse, se le aplicará la ¡::ena de seis 
meses a sejs años de prisión y multa de cincuenta a quin:entcs peEos". 

De lo anterior se concluye que el rapto se dará cuando: 

a).-EI apoderamiento de la persona ss realice por med;o de la 
viclE:·ncia física o JilOral o del engaño con el fin de casarse o de- rE·aliza.r 
W1 acto erótico-sexual. · · · 

CLASIFICACION DEL RAPTO EN ORDEN AL TIPO 

Pcdemcs decir que, al tratar el bien jurídico protegido J::Cr el de1ito 
de rapto en la norma, se llega a la conclusión de que se tra~a- Ce· un. 
tipo especial, que se forma agregando al pr:ncipul, la privaclón ilegal 
de la liberfad por parte de un particular (se contiene en e! ;;rtículo 364), 
leda vez que en éste no se requieren más requisitos q<...:-:? ·agregar 
privación ilegal de la libertad de la persona. Otros requis:tcs son ']os· 
medios de que se vale el agente y los fines que persigue, al detener 
arbitrariamente a la mujer, circunstancias que excluyen la aplicac:ón 
del tipo básico y obliga a que se sometan los hechos l::ajo el lipa 
eepecial, pero además con10 este ciel:to se encuentra agravad::·, En a~t:n· 
ción a estos requisitos, se trata de un tipo especial calificcd.::-. 

For otra parte, por encontrarse ccmpleta su d0scnpció:-:. -=·:1 €1 ¡::-:-p:o. 
tipo especifico calificado, a pesar de prcc2d<?r de otros ds- na~:..::a~eza 
íundam·ental, adquiere independencia, ésta en función de S'J autcncmía, 
~ . .dec:r", tiene vida propia, ya que en el case no depende ds ctro 1ipo.1:.i 

FOr su forn1ulación, se trata de un t:p::> casuístico, pt.:ss SS· prevén 
varia~ hipótesis y el tipo puede integrarse con cualqu:.sr=.. e.lo? ellas. 

l:! C. Portes Pctit, lmporrancia de fa D1.iµm¡jrii:a /uríc/ica. p. 3i. 
13 · JimCnc:: de Asüa, Tratado de Di.•rccho P.:nal, T. llI, Edición 19€8, p. 909. 
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A diferencia de estos tipos se.-·dan los amplios Jos cuales describen una'.-· 
sola hipótesis. ' 

Por el r2sultado, se trata de un delito de daño, pues al realizarse,. 
la c:mducta delictiva; automáticamente se lesiona . a Ja víctima y. 110 
sók., se le pon a en peligro. 

AUSENCIJ\ "DE TIPICIDAD" EN'"Et "DEIJTO-OE RAPTO-

No3· dice, al respecto, el maestro Femando Castellanos 'fena ·que~ 
cuar:do no se integran todos los elementos descritos en el tipo, se pre.,, 
santa el dSpecto negativo del delito, llamado "atipicidad". 

Let dtipicidad es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo,·· 
si ·la conducta no es típica jamás podrá ser delictuosa.lt 

::¡ en nu~tro· criterio no se integran les elementos· en al tipo, ide 
rapt~. e.e dará el aspecto negativo de ese delito, llamado atipicidad. 
En r.uestro CdSO cabe 21 siguiente ejemplo: Si el sujeto acth-o se apo· 
den:. d? un hombre por medio -de la violenda fisica, para satisfacer un 
des~-:> erótico-sexual, en este caso no se udecUa la' conciucta del suieto 
·J.Cli\·o al delito de rapto, en razón de qus- la victima perteneca 111 s·éx:o·· · 
mas:~:ulino y no al femenino, corn':) lo ¿.:dge el delito señalado, por. lo 
tan!o eKiste. ~"1tipicidad" en ello:· 

El sujeto ac:hvo pu,.:de sér cL•a:~1ui21:::, un hombre a·una mujer, aun 
cuando, Gi G·? tra.ta de ésta últim.a, el suieto pasivo'· es otra n1ujer, se .. 
den111·?3tr~ ::on ello su condición do? ''virago'', si es con fin lividinrn•o. 

El 3ujeto activo puede actuar en inti;ré.3 de un ter:::ero, ~si se trata,:.' 
do matrimonie.. Los n1e:Hos de co:nísión están indicados por el legís-: ... · 
luclor: 

tt).-L:1 violencia; 

c).-~El ongaño. 

La violencia física debe ser ejercitada sobre Ja .propia persona r.m-. 
tudu, pues si se e1ecuta sobre diferente persona, el delito será violencia·: 1 -

:::rivada; 1nuti 5¡ es cie tal naturaleza. la violencia que se hace al tercaro, 
cló modo que J.:i. p;;;rsona. raptada se encuenlre coart~da, entonces debe 
-=~,8 11marne como violencia moral o amenazas: el engano es todo pratexto:
ai.iiHdal,- tramp.J. que induzca al sujeto pasivo a caer en la 1naniobra~ ' 

14. f.iru~itnrientc•.• Efr-~ncnlitla~ dt! .. Dcrecho Pl':Jwl .. Editorial Porctia .. Dl!clmanQvcna 
Edii\1ó11, p. J 72. 



, .. ,¡:ior"obra oculta o dolosa del agente y no lo saría, si la persona sigue 
·-.al otro cediéndose a sus súplicas;- seducción, amenaza de suicidio u •. 

_otra circunstancia de amor o piedad o por promesa de matrimonio, en 
·cuyos casos no puede estimarse que et sujeto pasivo sea defraudado, 

: ·sino desilucionado. 

La ilicitud es1á en preceder contra- las buenas costumbres y el: 
,_ 'buen orden de las familias, lo primero si se obra con un· fiil lividinoso 

y lo. sequndo, si se procede con fines matrimoniales. En ambos .casos ' 
- ·estas finalidades sen tomadas en cuenta por-el legislador principalmen

te esto e;;; sol::re la privación de la libertad personal, porque quien • 
r ffapta a una persona, aunque sea a una mujer con fine~ ·matritnono.les, 

quiere quitarle 1u libertad de escoger el espos:i, que más le gusta.t5 ~ 

Sujeto a:;tivo de este delito puede :3er cu~lq:Jier per~cna, toda -Vez .. 
que par11 elb, basta el fin deshonesto y éste puede encontrarse, tcutto 
en el hornbr-3 corr:.r; e-n lci mi.;jer. 

Suh?to p1sivc, ::-',Ja~l::lo es sólo la mujer, no se requiere de ello. nin
·quna esp-?::i!il c 1 

.. rn!id:i.d y, e:i péJiticular, no es precisa la hon&Stid.ad de 
la víctima.. Esta ·;::f:~~=-:ié!~ r:-:Jti?Ye tatnbién la- libertad sexual.· La calidad · 

·de mujer c.is.:i.da de iu víC"t:r::a agrava considerililemeute "i h9Cho.1 ~ 

.. l.aa. dnpk:idad ~e pLit?de dar también pcr h!t.! do obj~to material o 
\ z-. iiurídico o al no !t;:tJizarse el hE":-ho ¡...>er los rnec1i~::. marcaa.::iS sn . .1~ ley.: 

-.;t5 Rttfttd. M('rtdoz.l .. rroconi~. Cur.so ele D.:r.:!clh.1. Pí:nal · Ve'ne:o/ano. Parte Esll.t!dat; 
- .:Jo. &liciún. E.~itorial Emprcsad el Cojc. S. A; Garacas, 1967, pp. 3i6 y 377. 

:1& Cfr. SdJastiñn Soler, D.:rí'clio Pcn~ll AfgC'ntino. T. llt Editoridl · Tip....,¡·Mica. 
.• 'l:Ai\J1:ntinft. ~Buenos Air('s, 1953, p. i08~ 



CAPITULO III 

ANTIJURIDICIDAD EN EL DELITO DE RAPTO 

Al rt·:;¡::ecto el jurista !vfariano Jiménez Huerta nos dice que paro 
calificar una conducta como antijurídica, es preciso con1probar que se 
centrarle a una norma ¿e conducta, ya que la m~sm..:1 conducia puede 
f!er lícita 0 ilícita.ti 

Este autcr, al referiri=E· .:::.1 concepto genérico de la antijuridicidad, 
zcst:ene que es lo ccntra.rjo al Derecho, pero que &Sta d0finlción so 
co::nplemGnta cor negacicnes, debido al exceso enunciado do casos 
de exclusión, ~ los que se llaman cat.:.sas de jus:ificadón por escritore.s 
y leyes. 

CelEslino Pene Petit, de manera semejar.te, af:rrr..a que una con· 
clu·:1a o un hecho so:i. antijurídicos cuando, siendo típicos, no e3tán 
protegidcs pcr una causa de justificación, al re.:ilizlll"Se unJ. ron:-11.!CtJ. 
o un hecl:o adscuadcs al tipo, se les tendrá como an11Jurídiccs en tJ.nto 
no se pruebe la existencia de una causa de justificación. 

Los códigos penales hasta estcs días así oi::eran, valiéndc2e de un 
prccedimiento de excepción, es decir, en forma negativa. De cio~de 
ce ccncluye que ¡:ara la existen::ia de la an1U'.tridicidad se reqüiero 
u01::i dcble condición: 

a}.-Fc-sitiva, una adeci..:w.ción cle lu ::::ndu:::tu a! hecho o a una nor
ma penal. y 

b).-Ne-.:;;=.tiva, cg1e no están amparados por w1a causa de oxclusi6n 
de lo injusto. 

La conducta o hecho ssrán anti)urídicc:s si no están prote::;;idos 
por alguna de las causas que enumera el Código Penal en su a:ticu· 
lo 15 . 

.t.n camo10 para Francisco Antolisei, la antijuridicidad es una ::.;:~· 
sici6n al Derecho, contraste con el Derecho, violación de la norma iU· 
rídica.18 

l7 La i'A:ltijuridicidad. Edíción 1952, p. 10. Editorial Ia1prcnta Universal. .f'.léxico. 
1952. 

lt\ Manual de D~rccho Pcn<il. Parte Gt.:ncral. Editorial Uthca. Argentina B. Airt.s. 
1960, p. 142. 
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Al respecto el maestro Femando Castellanos Tena, n':J'S dice que 
e! tielito es una conducta humana, pero no toda conducta es clelictuosa, 
ad:-::::ás tiene que ser típica, antijurídica y culpable. 1 ~' 

Et Dr. Celestino Pcr~e Petlt, acertadamente sostiene que la anti. 
iuri:Oicidad existe cuando la ccnducta o el hecho se adecuan al tipo, 
en t.:into no se pn.ieba la existencia de una. causa de justificación.~º 

En consecu.encia, no basta que la conducta sea contraria a una 
n:J!"ma, como lo afirma TiI:nénez Huerta, sino aue además no existe una 
euu!:a de justificación, pues de lo contrario d;;a de ser ilícita. 

Eh el rapto existe este elemento, cuando hay conformidad del he
c!:io al artículo 267, sin que exista ninguna causa de justificación con· 
te:iida en este precepto. 

"Hdbrá antiiuridicid~d en '21 r::plo cu;3rd::i. ~iendo la conducta tí
pic¡¡, no exista algw1a causa de l:citud" ."' 

CAUSAS DE TUSTIF!CACION EN EL DELITO 
DE RAPTO 

Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen el 
cocier de excluir la antiiuridicidad de una conducta típica. Representan 
Ün: especto negativo del delito; en presencia de alguna de ellas !aira 
u:oo de los elementos esenciales del delito, v. gr.: La antijuridicidad. 
En tales condiciones la acción realizada, a oasar de su apariencia, re· 
suHa conforms• a derecho. A las causas de ·justificación también se les 
l!a;in justificantes, causas eliminatorias de la antijuridicidad, causas de 
1idtl.:.d, etc.:!:! 

En el artícC1lo 15 de nuestro Código Panal se establecen como 
cous.:is d,~ justificac:ón: 

Estado de ne-cesidad 

Cnrr1pl'.miento de un de~r 

1~ O;.m.-; cit .. p. 175. 
:a Do!fT111ltk;J cli! fo . .; Ddifo3 c-omra fa Fida. p. 41. 
!1 CC"it·stino Porks Pctit. 1:.'ri$ayo Dogmatico dd Ddito d.: Rapto Propio. 2a. Ed.ic. 

Etlit. Tri1las. tvhh:ico, 198·1. p. 61. 
:?.: Fernando Caste-llanos Tena. Lin~·amicnfos di: D.::ri!cllO Pcru"ll, Partl!' g('ncral. Dé. .. 

t:imilnUVl"na Edidón. ?v1Cx:ico, 1984. p. lSl. 



EJarcicio de un derecho 

Obe.:lien2i:x jerárqu!ca 

Impedírnentc Jegítin10. 

En e3te caso se presenta la antijuridicidad forn1al, se presenta l."1..lan
do hay lU1a transgregación u oposición al articulo 267 que prohibe el 
apoderamiento de una mujer por los medios y para los fines en él con.
tenidos y los intereses que tutela este precepto, son indudablemente 
la se-;i .. ridad y la tranquilidad de la familia y que existe la antiíuridi
cldad material, en cuanto existe el apoderamiento de lll1a mujer, lesio
nando los valores de la colectividad. 

CULPABILIDAD EN EL DELITO DE RAPTO 

Al resp:cto se ha discutido intensamente por los autores, en ·el 
sentido de determinar qué teoría debe seguirse para construir concep
tualmente la culpabilidad. Ante esta problemática, nos permitimos in
vocar el criterio del eminente penalista Celestino Porte Petit, quien 
anstiene que son dos las teorías que se enfrentan: 

al.-La te::iría psicológica y 

b).--La normativista 

La teoría psicológica considera que la culpabilidad se debe a una 
cusualidad psíquica, entendiéndose como la vinculación subjetiva por 
!u cual quedan lU1idos lU1 hecho y su autor, teniendo como límites de 
la unión las formas tradicionales de la manifestación de la culpabilidad, 
es decir, el dolo y )a culpa. 

Esta teoría deja toda su valoración jurídica, para la antijuridicidad 
y sostiene que la culpabilidad radica en un hecho de carácter psico
lógico, razón por la que su esencia será proceso intelectual y volitivo, 
desarrollado en el autor, con el objeto de indagar cuál fue en concreto 
su actitud, respecto al resultado producido. 

L:13 partidarios de esta teoría sostienen que la c11Jr.ab!l!d:id p.:irto 
dé uud determinada situación de hecho, predominantemente psico .. 
lógica, da donde se infiere que la. culpabilidad se agota totalmente 
en Ja consideración de los presupuestos psicológicos, que con la carac
terístic~ de lo injusto, que ostenta el acto, fundamentan la pena. En 
conclusión, esos presupuestos de índole exclusiva.mente psicológico, 
son el dolo y la culpa y por lo tanto el hombre es culpable, con toda 
simplicidad, por haber obrado dolosa o culpablemente. Sólo la psique 
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del autcr es lo que debe considerarse para esta 1ecría de la cul¡:;a
bilidad.23 

Esta dcctrina tiene nutnerosos seguidcres, como sen: 

En Alemania: Kehlrausch, Caries Stces, Ven Hippel, Schmid1; 

En Italia: Vannini, Bottaglini, Ranieri, F. AlimE·na y Bellavis1a; 

En Francia: Luis Jiménez de Asúa, quien dice que la tEería ncrma
tlva 6s completamente iqncrada y que }a teo:-Ía pSJCC•lcgista ES SEQUida 
fielmente, de tal forma que Garraud escribe que la existencia dE la 
culpabilidad depende de una relación subjetiva y psicclógica entro 
Ja voluntad del agente y el delito. 

En Lat~no·Arnérica, esta teoría tiene también innumErablEs ~t:g:.;.i. 
dores: 

En Argentina, casi tecles los ¡:enalistas son aíi1:ad0s a E·lla, cerno 
sen: Ricardo C. Núñez, Fontán Balestra, Sebastián Scler, Entre 01ros; 

En Chile, Pedro Ortiz; 

En Cuba, Ra.:¡gio Agees; 

En México, G:mzález de la Vega e Ignacio Villalobc.s, y 

En Bolivia, José Medrana Ossio. 

Sebastián Soler, jurista argentino, nos dice que la culpabilidad está · 
integradñ por dos elen1entos: 

a}.--L.J. vi:1culación del s~1jeto con el orden jurídico, que :::e deno
mina elemento normativo de la culpabilidad y 

b).-La vinculación subjetiva del ondividuo a su he-=ho, que ES el 
elemento psicológico de la culpabilidad. 

Este autor entra en franca contradicción, al anunciar lo C.?1~€.Z:C>r, 
pero aclara, diciendo que en realidad los dos elementos sen psico
lógicos y que mientras el uno atiende a la relac:ón del sujeto, ccn una 
instancia de responsabilidad, presuponiendo una valoración normaHva; 

23 Luis JimCne: de A.süa, Tratado ele Derecho Pc11al. T. V, 2a. Edición. Edltcr.al, 
Lo:;:ada. Buenos .t\jrcs, p. H9. 
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y que el otro, al considerar las relaciones del sujeto con <?l hecho, 
atie:ld'? a una situación psíquica y desposada d<> valoraciones." 

Eote autor, es criticado por el penalista Ricardo C. Núñe¿ y Luis 
Jimén.22 d9 Asúa, el primero denomina a su teoría "Normativismo Psico
lógico"; en cambio el segundo, dice que a pesar de lo dicho anterior
men~e, lJ.s afirmüciones de Soler tienen una orientación normativa aun
que?.· el aLttor no lo quiera y para fundamentar su aseveración, cita sus 
conc-¿-,-:it:r.s, sosteniendo que la culpabilidad proviene de la comproba
ción d; la d\scordancia subjetiva entre la valoración debida y el des
vule: ·_T?J.do: Con::ien::ia de la criminalidad del u.eta.~:> 

/1.-:lopta.ndo la doctrina de Soler. diremos que para él, hay culpa
bilid.d cuando un sujeto capaz (imputable), realiza dolosa o culposa
mer,,.; un hi?cho que produce un resultado típico, teniendo conciencia 
<ld :· :·:cte>nido de la antiiuridicidad de su conducta. Esta afirmación dio 
lugar i idea3 en algunos tratadistas, al considerar que, de acuerdo 
a e1;.1 i?rJ. necesario que el autor de la conducta. subswniera el hecho 
en el pre::epto legal, para que se pudiera hablar de culpabilidad, lo 
que .:'.') lugar a la c:1suística frase de Frank. de que si así fuere "sola
n10!-:.t ~ dalinquirían les juristüs". Soler para salvar errores, formuló dos 
con:.:j .;-rtJciOn9S: 

,i. -G::msiste en que la culpabilidad no requiere la antijuridicidad, 
csp~.o''.l:::o.rn·2nte, referida a un precepto legal, sino que basta que se 
tenLTi conciencia da que- se realiza una acción genéricamente repra. 
b:1b!.) y 

b'.---En que h culpabilidad existe, aún en aquellos casos en los 
que el :1utor de la conducta tien9 dudas, acerca de la antiiuridlcidad 
de su hecho. 

L1 duda a que se rifiere el autor en esta últin1a consideración, 
debe recaer sobre el contenido de la antijuridicidad de la conducta y 
no s~Cir9 ld poslbilldad de que se produzca un r9sultado típico, pues 
.i:sf¿ . . :.~ du. por r~:i!:::.ld:) (dolos~ o culposame;~t9), po: pi1.r19 del sujeto. 

C:t al rJ.pto, encontramos como requisito especial. la finalidad per
SE-g:..L:i.i por el sujeto agente, que es a la vez, la que diferencia a este 
de!itJ d9 los demás de su misma familia (delitos sexuales), requisitos 
que ':?-5 necesario pu!"a que se constituya el delito y es, a la vez, el 
elern~:1to que hace necesariamente del rapte, un delito de dolo, es 

· dtcdr, que> b produ=ción de un resultado típicamente antijurídico ha 
f'-)ni -:1,:; luq,1r con c::inciencia de que se quebranta el deber, con cono
cim:2:1to da las circunstancias de hecho y ds-! curso esencial de la 

:'\ Cfr. Sc:1iastián Sot .. ·r, Daccho P .. ~nal Arget1tirw. 3a. Edición, Tomo U, po. 68 
"'I siguii:ntl!.>. 

:!¡ Timo!n~: dí' Asúa, op. cit., p. 153. 
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relación de ca.:3ualidad existente, en1re la maniestación humana y Ql 
can1bio en el n1undo exter~or, con voluntad de realizar la acción y co.r1 
1epresentación del resultado que se quiere o se ratifica. No estamos 
en ¡:;csibilidad ele profundizar en este tema en particular, así que P-"" 
condulr, dirernos que en el rapto existe el dolo genérico, ccn )as si
guientes caractarísticas: 

a).-Direoto, y 

b).--Premeditado. 

Es directo porque el agente !leva a cabo la realización de hscho, 
teniendo con:o seguro el resultado perjudicial y pcr lo mismo de. 
lictuoso. 

Es premsditaclo, ¡::crque persevera la mala le del agente en su 
ánimo. 

En síntesis, diremcs que la culpabilidad •e puede ¡::resentar en dos 
!ormos: 

a).-El dolo, y 

b).-La culpa (consciente o inccnscientemente). 

La primera es cuando el agente ha previsto el resultado cerno po. 
sible, pero no sólo no lo quiere, sino que abriga la esperanza de quGJ 
ocurrirá y 

La segunda, es cuando no se prevé un resultado, que €5 ¡:.revisible. 

Sin duda alguna, en el rapto estas dos formas no se pueden pre. 
sentar (de culpabilidad), por no tener el carácter de un delito impru
dencia! o no intencional habida cuenta de que el tipo mismo, precisa 
de una voluntad encaminada al hecho, luego se descarta la !crma cul
posa o imprudencial. 

El doio ccns~stc C!'1 el actuar consd.en1emente y vclun1a.rio, diri
gido a la producción de un resultado típico y antij;;ríd!c.--:-. S? pu€db"a 
observar las siguientes es¡:ecles dolosas: 

al.-Dclo directo, es aquel en que el suietc representa el r€sultado 
y lo quiere; 

b).-Dolo indirecto, es cuando el agente se propone un fin y sabe 
a ciencia cierta, que se producirán otros resultados antijurídicos, que 
no son el objeto de voluntad, pero cuyo acaecimiento es seguro y no 
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le hace r2trcc&d.Er, CC:1 te:l d-? 10qre.r s:! pror:ó~ito rectcr de su CJ-:1-
ducta, y 

d.-~Dolc eventual, es cuando sl agente se propone un evento de
terminado, previendo la ¡:osibilidad de otrcs daños mayares, a p2sa.r 
de lo cual no retrocede en su propósito inicial. 

Sólo el dolo directo puede darse en el delito de rapte, cuanci:> el 
sujeto se ar;odera de una muier y logra. pu propósito, es cuando a.pa
rece éste. 

En ca:r.Cio, ccnsideramcs que en este cuso, el dolo indirecto y 
eventual r.c se dan, ya que no es posible su concepción ... 

INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE RAPTO 

Las causas de inculpabilidad en este ilícito, que forman porte de 
nuestro estudio en el ten1a que se comenta son: 

a).-EJ error esencial de hecho invencible y 

b).-La no exigibilidad de otra ccnducta 

El error esencial de hecho invencible destruye al· elemento volitivo 
de la culpabilidad, es decir, el querer el resultado por medio· de la 
conducta desarrollada. 

En la no exigibilidad de otra conducta, causa de inculpabilidad, 
este elemento volitivo subsiste a Ja par del conocimiento por parte del 
sujeto de Ja antijuridicidad de su conducta, siendo inculpable 'el q'ue 
actúa por no poderle exi<;;ir el Derecho, un modo distinto de comp2cta
miento. 

En cuanto a la inculpabilidad, respecto del rapto, podemos d~:::ir, 
estando de acuerdo con el maestro Celestino Porte Petit, que en cu~nto 
a Ja culpabilidad por error de tipo y, teniendo en cuenta les elemer,tos 
del mismo tipo, en el rapto hay que considerar, en .cuál o cuáles .de 
estos elementos puede funcionar el error, para originar este asp2::to 
negativo de la culpabilidad, como puede afirmarse en el desconoci· 
miento, respecto del sujeto pascvo, es decir, en el apoderamiento de 
ur..a r:-~uJer, cre'/Bndc que se tr.J.tu da -.;.n hc~bre. Er. ~umbio, e:-.. el 
apoderan1iento de un hombre es diferente, suponiendo que es un sujeJo 
femenino, en cuyo caso habrá tipicidad. 

Por otra parte, en el rapto no puede darse ninguna causa de in:::ui
pabllidad por error de licitud, es dedr, una eximente putativa, al no 
producirse causa de licJud,:.!ii 

:6 Op. cic.. p. 67. 
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A groso moda, las causas de ir..culpabilid3.::i .s2ríun, en nuestro caso: 

c:::).-El error, que ataca e} element.::- inte:2:tu;l, y 

b}.---La coacción s~bre Ia voluntad, q'Je e!--. este caso afecta el ele-

n1ento volitivo, t0da vez que si entendemos que la culpabilid3.d se 
krma con el entedi1niento y la voluntad, comprenderen1os q:1e, en 
nuestro c..is:J, ezistiría la inculpabilidad '2:1- u;.:s?:1c!a de la no e:dstenci'l 
do uno d2' tos element03 o de aw.bos. 

El error 23 un fals:> conocinüento d·: la ve.:--:b.::! y se divide en: 

c:i).--Error de h·2d1:i, y 

h}.---F.rror de derecho. 

Ln est2 ca.so el err.::>r esen::i~l d·~ h-?d~~. debe ser inven .. ::ible, ds-
1o cc!ltr.._uio deja subsistente 1a cul¡:-a. 

En. nue3tto delito, puede pres2ntarse 21 1~rr::Jr de hecho, cuan:i:> 
tl ruptor se apodera de una mujer. en d,:md,..? no puede clisti.nguírs.9 
b. fiyura. y se e-.1uí•1oq:ue de víctima, s:endo en este caso su propia 
espo.;a t.:.i nptada, c!iso en el que estar2mos frente ~ la inculpabilidad.!!7 

El ~tror de derecho, no prcd'..lce efectos de eximente, porque el 
r.rrado cc·nceptc, sobre la interpretación cia l:i. ley, :'.o nos justi.f!ca, ni 
:q<ruebn. su quebra.nt~uniento, por lo que concluin103 que e1 des::ono.::i-
1111ento de las ieyes a nadie aprovecha. 

PUNIBIIJDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN EL DELITO 
DE RAPTO 

La ;iccion antijurídica, típic:i 1· culpable para ser incriminable h" 
de estar conminadcl. con la amenaza de u.."1a pena, es decir, qué< é.st..i !:.::.. 
de ser la consecuencia de aquella, la.;;a.1 y !1e::esaria.!!S 

La punibil:dad consiste en el merecimiento de una pena, en fun· 
ción de la re3.lización de cierta conducta. Un comportamiento es pu. 
nible, cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimiento acarrea la 
ccn1ninación ·le·J"3-l dB aplicación de esa sanción. 

También se utiliza la palabra punibilidad con menos propiedad, 

27 Cfr. Cd~stino Portes Pctit, Importancia de la Dogmática Jurídica Penal. l\.fé
xii.:o, 195·1. p. 52. 

~s Raúl Carra""cá l' Rivas, Dcrtt/io Pi:naJ !vlcxicano. Parte General, D~cima· 
tc1 Cera Edición. E<l.itorial Porrúa. México, 1980, p. '10S. 
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páI-a significar lu :mpcs1c1on concreta de la pena. a quie:i. ha sidO de
clarado clllp.'lble de la cor.1is!ón de un delito. 

En otros térmi:•·:::s, es pu:ible una condu.::ta c;_;,ando p-:i:r su natu. 
rafoza an1erita ser cenada; s9 engendra enlences una amenaza estatal 
para los inlructores. de ciertas normas jurídicas; igualmente ::.e entiende 
por punibib:ia..d, de manera 1nenos apropiada, la. conseC'..iencia de di:::ha 
conmin,ició:1, es ds-dr, la acc:ón específica de impone!· u l-:is delincuen· 
:eS, 13.S penas conducc-ntes. 

En r2sumen, lo. purübiliciad ea: 

b).-Atnena.za Fstatal de imposición cie :::anci0:1·?s, si se llenan. los 
pr.?3:.tpus-st:'S l>=:-·:Jales 

c).--Aplicadón !ócticu de lus penas señaiadas en la ley.29 

Re.spe-.:..-to a lo .:~tc·ricr, estmncs de acuerdo e:--~ que plu1ibiHdad no 
es un ele1n2nto esencial del cislito; si fdlta (las excusas absoh..ttoria.:; for
rn.an el b.ct-.Jr n-E.~i~ti·10). es decir, que el delito p-?rmanece fijo. 

Es algo exte;r.;) til misn10 delito. Al respecto el maestro Ca.stellano3 
lena nos dL:-e ere? ·...in :ictc es punible, porque es delito, pero no es 
delito por ser p·Jni!:,ie, pGro sí es, rigurosamente, cisrto que e-1 ado es 
.delito p<:>r sci untiic::idiciddd iipisa y por ejecutarse culpable. 

Para el maestro Cuello Calón, este elemento del delito es el qlla 
mayor r2lievt? tiene, t-ara que constituya un he::hc dslictuoso un delito, 
.es pre.:iso q:1e su ejecución se halle condicionad.J. por la ley con una 
pena, es d~.:ir, que sea punible.:w 

Esta. afir:nación que nos plantea este iurista resulta infundada, si 
ton1an1os en cutnta que, de acuerdo a la dogn1ática. jurídica. pen¿il, no 
.existe delito, si ne se reú:ien todos los elementos, er.. consecuencia, 
no puede h.iber unos más irnportantes que otr:1s. 

En. e.:>t<? s<?ntido y respecto de este autor, nn estamos da a=t.terdo 
respec:to da este cFiterio, teda vez que puede haber deEto y r:.:i h~bi:r 
punibilidcid. 

La punibilidad e~. G\ delito de rapto, se encuentra regla::::S>ntada en 
los artículoa 267 y 268 del Código Penal, vigente. 

29 Castl"llano:; Tena, Elcrncntus de Dcrcclro P.:rw!, DCciro.lcuarta Edición, Edito.
ria\ Porrúa, p. 267. 

30 D~n.·cho Penal, Tomo I. P<trte General. Editora Nalional. S. A.. 1951, p. 85. 
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En conclusión, res;:ecto de nuestro tE-1::.'1. pod2:-::cs co~s:dt:rar que 
no se requieren condicic:1es cbietivas de r,t~:1tC.i!id..1d, por no :re.querirl8 
así nuestro delito de rai:to. 

En Resumen, de todo el análisis 1ur1::i:2: ::_· d~:;:nático del ci-2-!i.to 
de Iapto, nos permitimos introducir los si]:Jientes. ::onceptcs: 

. Definición Leqal.-El artículo 267 del Códi:;;o Penal establece: "Al 
que se apodere de una mujer por n1edio d;::. la violen2ia física o mora:. 
de la. seducción o del engaño, para s:itisbc0~ :i!::iú:1 d2se8' arótko-sexuJ.1 
o para casarse, se le aplicará la p"?na de se:s r:.1es2s a seis :3.ñcs de pri· 
sión y multa de cincuenta a quinientos pe~o;;. 

Artículo 268.-Se impondrá también L1 p-?Dil ::19! artic-,_ilo anteri::;:-, 
aunque el raptor no en1plee la violencb, ni el en;.3.ño, sino solarn211t9 
]a seducción y consienta en el rapto la rnt.:.;er, si ésta f~ere menor d~ 
dieciseis años. 

Articulo 269.-Por el solo hecho de no haber cu:n:olido diec'seis añ:;;s 
Ja mujer robada que voluntariamente siga a su raptCr, se pre.::ume q:ua 
éste empleó la seducción. 

Artículo 270.-Cuando el raptor se ca.se c:on b. rnuier c!end:da, ""' 
~e podrá proceder criminalmente contra él, ni cont:-a sus córr..plices, ¡:::;;r 
rapto, salvo qus se declare nulo el mat~imonio. 

Artículo 271.-No se podrá proceder contra el raptor, sino ¡::cr queja 
de la mujer ofendida o de su marido, si [uere casada; pero si la ra.p-
1ada fuere menor de edad, por queja da qui¿rt ei.,;;r::l. la patria ¡:;cte;;.tad 
o la tutela, o, en su caso, de la misma mer~c;.r. 

FAtud.io Doqmático.--En el siguiente cu;:idro psinótico J:Cdrerr:cs 
apreciar de marn-ra sencilla los elementos de q:.i2 s~ integra el d.:lito 
de rapto: 
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1.-C<>nducia 

clasificación en 
orden a 

2.-Tipicidad 

1 

J 

ESTA 
SAi.iR 

ELEMENTOS DEL DELITO 

TESIS 
Uf LA 

NO DEBE 
B!Bll9TEGA 

Jª conducta 

lel resultado 

1~~1~1Ó~l p]Uf!S1"C21S1Gn!eG 

l
forr:1al 

¡::ermanente 
de daño 

" obieto jurídico protegido: líber!. ind. 

objeto material: sujeto pasivo 

Jactivo 
Jcomún 

elementos dellsujetos un!~'.;.CjEtivo 
tipo 

1 perscnol 

clasificación en 
orden al tipo 

3.-Antiiuridicidad 

4.-lmputabilldad 

5.-Culpabilidad 

6.-Pilnibilidad 

I 
pasivo 

j_misubje1ivo 

elen1e:nto subjetivo d9l in'...lsto: para sa1i~fac€r un 
deseo erótico-sexual o pdra casarse 

medios: violencia física o moral, de seducción o 
engaño 

fundamental 
J.utóno1no 
anormal 
de forn1ulación casuística 
alternativamente fcrmado en cuanto a les medies 

Lo contrario a derecho 

Capacidad de entender y de quernr En el 
campo del Derecho Penal 

Sólo puede ccmeterse dolosamen1e 

De seis meses a seis años de prisión y mul
ta de cinc·...:enta a quinientos ¡:e12cs 
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ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO 

De i:;iu,ll manera en el si.:.;uier~fe desqlo.s2 psinóptico se ·apreci.:.i, 
clara.1nente, lss aspe~tos del delito de rapte: 

!.-Ausencia de conducta -No Lo'.-

2.-Atipicidad 

\ 

a;..isencia ·del o:Oietivu juríd:co protegido 
ausencia de calidad en el sujeto p:i.sivo artícu-

1 los 268 v 2éi0 
1 • 

~ ausenciQ. de los rnedios 
l ausenci<:t del elemento subjetivo del iniust~ 

3.-Ca.u;;as de justificación ---Ne ha·¡ 

4.-InimputabUidad 

5.---In-=ulpabilidad 

.---Artícub 15. lro.cción I! de\ Código Penal-

--No Ex1giDle dd· otra conducta: a) vis com-
pulsiva 

6.-E.x:usa.;; absolutorias -No loóy 

BREVE ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO 

El Có::ligo Pena\ de Veracruz prevé este ilícito en lonna destacada. 
'En su artícel;:, 202 sanciona a 1a niujer, "que raptare a un varón n1enor 
ele d:eciocho años". La definición del rapto varía, en comparación al 
Código Penal de\ Distrito Federa\, ya que en vez de hablar de "apo
·dere", erpr9sa que, al que "sustrajere o retuviere" a la mujer. Consi
dera como rapto la substracción o retención de "persona privad.J. de 
razón o de sentido o que por cualquiera. otra causa no pudiera resistir". 

El Código Penal para e\ Distrito Federal de 1871, situaba el rapto 
en el título Sexto de "Delitos contra el Orden de las Familias, la Mora\ 
PúblicJ. o Jas Buenas Cos1umbre3". En este cód:go se establece que el 
rn.pto se tipifica apcQ¿,rándose de L:1 mujer y llevándosela. 

El Có.:li::¡o Penal para el Distrito Federal de 1929, coloca al rapto 
En el Título Tercero de ''Ds-lilos ccntr.J. }a libi?-rtad sexual'' y omite men
do:1a: en \:i:; ir.edios la violenci:i. moral. 

El proyecto de Código Penal d& 1963, pone al rapto entre los 
delitos contra la libertad y la seguridad de las personas. 

El Código Civil para el Distrito Federa\. considera impedimen-to, 
para ca1abr3.r el matrimonio, el rapto. en tanto la rnujar no sea resti. 
tuida a un lugar en donde pueda manifestar su voluntad libremente 
(artículo 156, lr21::ción VIII). 
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EXPOSICION DOCTRINARIA 

Carrancó y Trujillo, sostiene que <::l apoderamie:1to comprEndE', tan· 
to el aJejar al sujeto pasivo del lugar en que se encuentra, cerno el 
retenE·rla e mantenerla en un Jugar donde ella no desea estar. 

LI niatrimonio posterior al rapto, que extingue la acción J:;Ena !. nos 
dice sue es un caso paradóHcame:ite excepcicna.l en la legid.::ción 
penu1. Ja cbtención del Ln ~erse.guido _!:·Of el delito, que es cu~urse; 
en vez de aue represente el agotan1iento del delito, re¡::rE?2E111u i..:na 

. causc1 extinti~a de !a acción persecutcr:a. 

Les articules 268 y 269 del Código Penal afitnd·2n, r.i::.<:;;ún es1& au-
1or, oJ :ncompleto desarro1lo mera! de la muj.::r, debido a EU minería 
de tdad; lo cual hace que su consentimiento esté viciado de nuJid,1d 
u.bscluta, pues la conducta preceda de quien es risíquicamente incapaz. 
La presunción de seducción a que alude el artículo 269 del Código 
Penal, es una presunción legal: jure et jure. en virtud de que no ad~ 
mite prueba en contrario, c¡:era necesariamente. 

Gonzále;: Blanco afirma que el cbjetivo jurídfco prctEgido l?n al 
rapto es la libertad de loco1noción de la persona. Como '?Ste deH~o :Je 
ccnsuIT!a -r:c:- el solo apod'2'ramiento cie la muitr, el!o r.:: cc.ni:-:1ih~ye 
un r€sultado de índole sexual y, por tanto, no pu<?de cata}cgarst cb~ 
je1ivamente, como delito sexual. 

El Código Penal nos d'.ce Gste at:tor, contiene dos clases de ra¡:to: 

u).-El rapto propio, caracterizado f8r el emplea da la vich~.r.~.:ia 
; física o moral, la seducción o el engaño (artículo 267 del Código Ftn1D. 

b).-El rapto impropio o ccrn:eP.!2'..!·=..l (articulo 269 dt-1 Cód~gc- citaci.o). 

Este autor ncs dice también, que el apod0r.Jmiento implica ~.:J:1to 
, el trasladar a la persona que se encuentra para !='Cnerla en c1ro, l-~3jo 
"¡ el dominio del agente, como el retenerla en un determinado }ugur. 

El apcderan1iento de una mujer crivada de razón o de stnUdo, 
ex¡:rssa el citado autor, no constituye ~¡ delito de rapto, porque no hly 
tn el código peDal ningún precepto que rel;:iciC"!~'? '?sf-e !;-?c!;c c:::i ol 
rapto. 

Si con::urriendv el apcderamiento por el sujeto acth·c ccn el em· 
pleo de Jos medios, no concurra em::-ero, alguno de Jcs elem€ntos ~!.lb· 
jetivcs, ¡::edró tipificarse el r-:laqio, más no el ra¡:to. 

El' sujeto casivo del artículo 269 del Código Penal: "'no €s16: en 
cc·ndi~icnes J:'S

0

Íq'...!icus ¡::ur.:i. da:-3e cuanta da los prcblemas de t~pc ~a-
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xu.u.l", p~r ?3<) se estabkce la presunción de seducción, qtr. p1ra este 
auto:- es huis tantum, puesto que puede ser co1nbatida. y e!!ntin·ldn 
con pruebas en contrario. 

Como h Ley omite señalar al sujeto activo, surge la pre;mnla de 
>i pueda serlo la mujer o sólo el hombre. En cuanto a los propósitos 
mutrimonb..les, ésta queda eliminada de imnediato como posible sujeto 
activo, pero, no hay objeción que hacer para admitirla como !al, 
cuando el propósito es satisfacer algún deseo erótico, máxime cuando 
la ley n:J la rechaza ni expresa ni tácitamente. 

S,;,bastián Soler, manifiesta que conforme al Derecho Penal Argen· 
tino, el rapto se clasifica enlre los delitos contra la honestidad y como 
dicho derecho se refiere exclusivamente a propósitos deshonestos del 
sujeto activo, la substracción de la mujer con !ines matrimoniales no 
es delito de rapto. 

Para Soler la "substracción o retención se dan, cuando la mujer 
es casada da la esfera habitual de su residencia o actividades, arran
cada de su medio familiar, o cuando es impedida de desplazarse libre
mente, qu.edando así en ambos casos, establecida una relación de depen· 
dencia con respecto al raptor". 

Expresa, el autor de referencia, que la diíerencia específica d<:? 
este ilícito la constituye el elemento psicológico subjetivo, su género 
próximo son los delitos contra la libertad, ya que, materialmente, reúne 
los caracteres propios de dichos ilícitos. 

En cuanto al sujeto activo, aoopta cr.ie puede serlo lanlo el hombre 
como la mujer. 

El rapto impropio lo justifica Soler ccn base en razones ~emejantes 
a las del estupro: El consentimiento que la víctima presta es a causa 
de su inexperiencia la cual es aprovechada por el raptor. El rapto im. 
propio tiene qü.e ser consensual, pues si el consentimiento de la menor 
está viciado por error o coacción, subsiste el rapto propio. 

González de la Vega da la siguiente definición de rapto: ''acciones 
de substraer o retener a cualquier persona con propósitos lúbcicos o 
matrimoniales realizadas 

aL~-Pc:~ m<"::>dios violentos o engaños; 

b).-Aprovechando su incapacidad de resistir, y 

d.-Tratándose de mujer n1uy joven, por medies seductivos. 

Piensa G.:,nzá!e:: diJ h Vega, pese a que la mayor parte de lclS le-
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qiducione.; limita..~ al 5ujeto pasivo a la n1ujer, no hay razón para que 
n'.:> pueda serlo el horr.bre. 

Critica este autor la inclusión del rapto en los delitos sexuales, 
como lo hace nuestra ley ¡:-enal, pues la acción típica no consiste ni 
en la cópula, ni en ninguna otra acción lúbrica, sino en el apodera
mi€nto de la muier. Tanto es así, que si el raptor fracasa en sus pro
pósitos lividinosos o matrimoniales, no por eso deia de existir el rapto. 

En el siguiente cuu.dro resumimos las formas que Gonzólez de la 
V;¡,ga considera constituyen el apoderamiento de la mujer por el. raptor: 

J\:pooera
rniento 

; 

; substracción 

retención 

11oma de mujer por llevándosela 
; cualquiera d e 1 o s materialmente 
! medios señalados 

desplazimiento de la 
mujer de un lugar a 
otro controlado por 
el raptor 

haciendo el raptor 
que vaya hacia él 

privación física o psíquica de la libertad 
de la mujer, por los medios señalados, 
impidiéndole el regreso a su ambiente de 
vida familiar u ordinaria. 

La intención del scijeto activo, nos dice el jurista citado, debe ser 
la de segregar a la m'-lier de su ambiente ordinario de vida por un 
tiempo más o menos prolongado. Si el agente traslada a la muie.r de 
una habitación a otra de la misma casa, para dejarla en libertad a 
los pocos minutos no habrá rapto. 

Se-gún los medies usa.des, el rapto, expresa esta autor, p:Jdrá ser 
de Gl.os clases: 

al.-Rapto violento, el que se realiza mediante la violencia física o 
o moral. Para rnayor explicación nos remite a la violación, en lo que 
le sea aplicable. 

b).-Rapto ccnsensual, cuando se lleva a cabo medianta la seduc
ción o el engaño. Para abundar, nos rernite al estupro, en lo que le 
seu aplicable. 

La presunción de seducción en el artículo 269 del Código Penal, 
es huis ta.ntum. para Gonzá!ez da la Vega, pues si lo qua se protege 
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es la inexperiencia de la menor de cliedse~s iiñcc., ~a r..:~.::-S1-~ndón admite 
la demostrac:ón de qt:e la menor, sí tení-J. 2;.:p&ri:2nci~. 

El elemento psicológico específico <le est0 ilici10 ls· ccr:sti1uye, dice 
este autor, el sünple propósito o afán st:.(;jeti•...-o ciel ra,;.1tor de satisfacer 
un deseo erótico o de casarse y no ~u re3i¡¡'.~dón p::-siti·1u. Es este 
elemento psicológico 1o que distingue ."11 rapte d·2 la det?nción arbi-
1rariu (artículo 364, frac. I del Código P0~1aD y ,~al r.:la.gio o ~ecuestro 
(artículo 266 del mis:n" código). 

Cuando el ru]:.tor logra su propósito ::<'S' C::i::?¿:!lií&ntc, no se prC-C€de 
contra él, pero cuando logra el propósitc '=;;011.;,:.-. p:ira. 1 ... mcs u.u1cres es 
re.sponsable por acum.ulación real del ra;:-t::> y del d•Jlito ss>-'1J.al emer
gente, que generahnente es el de violación o el d:::· ostnI=rc; r:ara ctros 
el rapto se desvanese ¡:;ara qudar subsin;icic e~1 ei ctro delito sExual 
que se tipifique. 

Jiménez Huerta, dica sue el ctieto juríciiCO ;.,r:..t;-;Hoo E-n el rar.:-to 
es "la lii:ertad sexual, en cuanto concreció:l :2 e.;;pe:i~H::.1cién de-1 bÍ·.?11 
jurídico de la libertad". 

A diíerencia de los autores an tericres aui~ r:.·;e:1s:!.n que les fines 
perse9-uidos por el raptor son dis1i~tos. e:; tu.n.tc- q;.1e el ma1rimo~1io 
r..:u~::ie no tener necesariamente un Hn .srótic-:;; ·.:.>-;Jina oue con10 el rna
lrimonio tiene por fin satisfarer la cc:incupiGc21: =~a y l~ prccreación, el 
1apto estará siempre precedido por ·~11 d·::sec..' de Eahsfacer un desga 
erótico matrimonial. 

"Los delitos contra la. libertad en cu:J.kp_iiera. do sus ma!lifestaciones 
fáct~cas y en .:u.alosquiera de sus expresiones típicas son delitcs centra 
}a voluntad, base y fundamento de los a~to:; hu:~1..inos ccn licit!..td y 
validez jurídica". 

Que es la linclidad erótica la que irnr,ulsa al s1iieto uciivo, la q·Je 
disl'ngue a este ilícito de lu de tención i\99al y del ¡:;ld·Jio. 

De la redacción del artículo 267 ciel Código Fenal, se despende 
que:' la :;::;jer pu~c. ::er sujeto activo cu::.:::d3 se trata de sa1isfacer al
gún deseo erótico. 

La v!o}encia física, eY.presa el autar, puede cie.=.plegar¿s €n c:.:::il· 
qt<isr mon1ento del prcceso ejecutivo, es de-::ir, que puede iniciarse el 
rai:to con la seducción o el engaño y (:Cntinuarse luego les medios 
viclentos. 

Jiménez Huerta expresa que no es p~sil:!c id"?ntiHcarse el engaño 
y €1 estu¡:;ro, con el engaño del rapto. En el primero, el engaño recuC! 
scbre el consentimiento de la muier para obtener h cópula; en el rapto 
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obra sobre el consEntimie-nto de la mu)Er, pero para enccnfrarse con 
és1a, hacerse acompañar de ella o permanecer con l.:i. misma. Frecuente-
mente en el rapto conduye con el €ngaño, la violencia física o n1ora.l 
pura retener a la mujer. 

Seducir para )irnénez Huerta, en su aplicación al rapto es "psrsua
djr suavemente a la mujer y cautivar su voluntad para que abandone 
su sede o morada y siga a su raptor". El n1edio seductivo más fre
cuente es la promesa de r:iatrimonio. 



CAPITULO IV 

LA TENTATIVA 

A este respecto, nos dice, el maestro lqno.cio García VillrJkbc.:; QU•3 

1Gntativa E'S todo acto G:·:terno que se encamina. u le. re~!lizac:iéin d ::- un 
tipo ¡:enaJ.31 

En nuestro tema, que é~ el rapto, requitre para su ink~Jruc;·.Jn t:.n 
r&st1ltado material, esto e·s, el adueñarse del s1Jjeto pasi·1c, ::e- cc::sun1a 
éste e-n el n1omento t-n q.....:e q'...leda especiul:ni?nte bajo el dcmor:io d2l 
raptcr, Gs decir, que 1(1 ¡:riva de un tiempo más o 1n0nos lühJO de s~ 
libertad de rnovim.ientc. En Gste tico de delitos existe la k.culta:i dsl 
~:ujeto activo de prolongar, ¡::or ur-1 período, el sometimi&nto rrdteri:!.l 
e 1a ¡:rivación de la HLertad d.0 :r:c·.rün~:.:ortc del sLl.ietc pasivc. No ~x~st9 
\ampoco duda de que ccrr.c: t:contece en lcdcs l::s doHtc.s r:k· res~:!t11Ü...:, 
la t~ntutiva es ~-:-dec:ar:·.r;·r~te ccr:fi~urable: 

a).- -Co!1 una. c1':'1rid'.;d ts¡::::eciEca, C'.iG.:1cio ~e ernr:e:1 i·:. \·i<::0ct:i 
ti.slc'ü e ~ncral, y 

t).- -Ccn más S.:-•:1.C!i':'S :¡::e1:ile~ r:rci.ütc:.-..:s, Cl~cr:~·l<_-, el :'".J¡:1'::- l' . .il:'.·? 

use del engaño.::~ 

Faru e1 :~:.aestrc Rdú1 Cfi::-e;ncá y Hnc:.~, i:.l i<.:.·1.tdtn:.J. :·.?~1:~iPff• h ?ie
cució:~ Ce actos idóntcE" e inequívocos; q;.1e 1-::-x~sto po1 !.J. cje.:::.;:ó:1 
in::-cm¡:.leta de l1n deliic, es cie~ir. Gn 1antc• (!1.l>3 1a e;eci:dón :-io ::? h:t 
1ealizadc J:-Or complete-. E'sto puede ocurrir r::0rque el ar;e-1~,t 1_"' su.:::: ?t:d~ 
les üctcs de ejecución, qt:e c-::ns:.::.marían 0l del:to 1.ck~l:tc i!lti.::·nr.::-.::·::- :: 
1entativa. inacabada), o bien, pcrque el agt-nte re.~H:-e ~cdi:~ loE ::::-tes 
de ejec:·,J.ció::., que han de prcdudr el resulta.do, rw ;;:incu:Tic::nci:: ést-2 
¡:e:- ~.::'...:!.'J. Pyte>.m<t lrnt=rt-v:::ta o icrtulta (d12:itc ir11:=:tr:J·:l":I :i t€::.1nfr:.::. J.·:::::3.

bada). 

?..0magnos1, ncs Cice que en el aeilh. I: J.:;t:-::¿0, :--:':"' sé lo e:-:-.;:1ea 
el hcrnbre tcdos 1::is m.edics qt:.e la expe~iencia constante ha d~:-:.:.os-
1Iado que so:i. adecuad::;s ~ara obtener el efecto .:\añino, siLo que ;;:.cie
más 1iene la certeza y ¡:,rsv~sión física dt· c;l.:.2 s: ~:.:ele ha de ·.-2:-Ht
carse; quiere- éste y r2üli:a 1cdos aque11cs celos que, :!e- tl;:;uerd: .:o:l 

;q fJ•H"'-"'h' P.:na/ .\lcx:·.::.11w. Cuart<1 E.didón. EdaürÍi1¡ Pl.rnía. ~k•;i,·o. 19S3, 

p. 2CJ6. 
:!~ ~.\aria.no 1iménr: Huerta, Dacdio Pc.·11.11 Afr.,·,'c;rn1i, Quinta EUidó'l. Tot::.._, IH. 

Lautda Prnal del Honor y Jl· lil Libertad. Editorial Porrú<1. MCxko, lCJSi. f.'. 296. 
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bs ]:;:·yes rc:1st.:.mtes y dc:-!":s·=ici::.s de Ll nctur:lle::.d, pu·?.:Ían c::>:iciudr a lrJ. 
ccnsu:nació:1 ds-l delito .. 

E!1 re~a.::ión a la. tentJ.fr:3. inacabada, en é:;ta, cualquiera que haya 
s'.do ~a ca.USd que d·::tuvo 1:1 ¡nano del culpat::le a la mitad de la eje
c....:.cié:i del delito o en les iírnit2s del úitim:J J.cto, es siempre cierto aue 
le íc .. '.tó realizur los otros actos físicos o uno último, que sin emba;go 
er:::.n :1eces..lrics e:i el cielito frustrado; por el contrario, si realiza tod0s 
estos acto3, eje.-:11ta tcdos les que de él d<2pendían y que podían darle 
espeian-zas de alcanzc1r el resultada; por consiguiente, pueden ser impu .. 
tados a éste como a:..1tor verdadero, tecles aquellos en que en la tenta.. 
tiva simple fueron en-1pez.J.dcs; así pues, esto establece una diferenci<l 
real :ie _hecho e:-itre la simple tentativa y el delito frustrado; se pued3' 
de:::r quo el delito que llciman1os frustrado se haya consumado subia
t!var:·:ente, esto es, se h.1 consumado en r-s>lación con el hombre que 
lo re.:i.liza, pero no objetivan1ente, es decir, c-::in relación al objeto con .. 
tra e¡ cual se ha.yaba dirigido y a la persona que por él misn10 hubie.rd 
sidv duñü.:b, en b sin:!-+: t-:r:l~liva. 

El mass!ra Ce·!estino P:)ft:? Petit. al respe8to, nos dice que en el 
ca.se· de ll~ tentati··ttl l:ci.y dos criterios: 

::J.- -Quienes consideran c::ue se pueden presentar las dos clases de 
t:mt::.tiva, b a::a.bad,l y la iiv1c :i.bada o frustL1.da. y 

l:.).-Quienc5 so.Jt:enen qu2 sób existe la tentativa inacabada. 

Para este a;._1tor, tün.to l?.>. tentativa a::::!.l:uJa.. c0mo la inw.cJ.tad~ pue. 
ci2-n ::!.a.rse en e! d 12Hto de rupto, que no hay ningún obstáculo para 
c:u.e pueda exist!r un comi2:1zo o total ejecuciór~ y, sin en1bargo, no se 
C::l:-::!s·.i ma el delito, no se l~e·:a a cabo l·1 substracción, ni 1a retención. 

De dond~ se concluya que estamcs de acuerdo con el criterio quG 
e:·:f"r-=sa est..? mLtestro. 

PARTICIPACION 

L3. purt:cipaciór. se dehr:.e como la coop?:-úciór. · ... o!:.:.•~tarb. d2 v:irios 
l:1ci:-:iduos en 1,1 re1lización de un delito, sin que el tipo requiera esa 
olu::;.lida.d. S1 p:ir el contrar~o. el tipo requiera de varios individuos 
Para delinquir, nos ancontrarnos ante los ci2lto3, d-=nmninados, plurisub. 
jeti-.-:3 o Q.z- concurso ne::-?sarios. 

Dentro de la. p:i.rticipución, en algunos ::asos, es preciso que varios 
suj-?t'.:Js enca;ninen su conducta hacia la realización de un delito, el .:;ual 
ss- r.:íoduce cor.:1:;. consecuencia d-9 su intervención. 

En t.t doctrina se les danc:r.in:J. autores a qui-?nes material y psico.-
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ESTA TESIS 
SAUR D~ tA 

NO DEBE 
B!BLIOTECÁ 

lé•.):.::arner:.ts- s;:.n la catisa mctoru del hecho típico, resultando eta alto 
k;; .'.!.utore$ materiales e i:-itelec:tuales. 

Ahora bien, el aut::.r ¡:r!ncipal es el que conc:ibe, prepara o ?ie:::uta 
e·l 2cto delictuoso, así como a los q:.¡e indu:::en. compelen o pre3tan 
U".,_!Xilio o cooperan, se les lla.:na coautores. 

Es aplicable, en el case> a 12studio. la hipótesis de- las frazdone-s I 
y TI del artículo 214 del Código Penal, sujeto que ejecuta por sí, el 
ilí:·ho, por lo que se llan1u autor, teda vez que él realiza la. conduGta 
tí¡:rca. 

De íoual m"nera, en Ja fracción lll del citado ordenamiento legal, 
ya que e1 agente realiza un:i ::c1ividad u on1isión, no necesitando la. 
pa-1iicipación de más agentss. 

De la fracción !V del ::nismo ordenamiento, quS> nos ocupa, so 
dt.~prend'? que el agente aciivc requE:riró de la participación, ya que 
ccn:eterá el ilícito cuando ~cr si o ¡:or interpósHa persona substraigd, 
cc·,,:te, utilice o inutilice, e-te., p:!rtidptu1do con otro y por ello r?c"ibiró 
el calificativo de c~Z!:.:t-::-r. 

EL lTER CRIMINIS 

De!!>d.e que nc::e e-1 delito en la men1e del ho~;:-.bre- hasta 3U c.:i-n
su~1_a.ción, rec:orre un cami:10, el ca:11ino del crime-:-~ que S? rec:Jrre, so 
llu::1a iler crintlnis. 

Esta rut~ o procsso que sig'-.!e el cielito lier..: des fo.ce~: 

a).-L::s. interna que abr~sa tres etapas: 

l) L:! ideia cr~mi:io~a 'J :Ceadón 

2) La del:b<?ración, y 

3) La reso1udón. 

!) La manifestación 

2) La pr2·para.ción, / 

3) La ejecución. 

L::\ t'J.ea .:rim1nosa o ideación es, cuando apar~ce en la mente del 
h,:::-mbr2, la tentación de delinquir, la cual puede ss-r acogida o re-:ha-

69 



zada =- el sujeto. Por el contrario, si el a;;ente Ja ac::ige, esta p€rma
noce come idea fija en su mente y de ahí puade surgir la delih&raolón. 

La deliberación es la meditación sobre b idea criminosa e-ntre el 
pro y el contra del ilícito. Si la idea es rechazada, es anulada en la 
misma mente, pero puede ocurrir que salga adelante. En la deliberación 
oxis1e una h . .:cha entre la idea criminosa y las fuerzas mora1es religirn;as 
y sociales inhibitorias. 

La reso;ución es considerada como la. intención de delinquir. El 
sujeto, después de pensar lo' que va a hacer, decide ll">var a la práctica 
su deseo de ccmeter el delito, nero su voluntad, aún firme, no ha. 
!-.ia1ido al exterior, ~ues sólo existe. co~o prop-ósito en ia me!"!1e. 

La 1nanifestac!ón, refiriéndose a la fase externa, es cua!ldo la iden 
criminosa aflora al exterior, surge ya en el mundo de re1ación, pero 
simplemente como idea o pensamiento &xte!"iorizado, antes E}tistente 
sólo Gn la mente del sujeto. 

La. n1aniiestación no es incrinlinable. Po[ -::'XCacdór; .. '?:-:is1E-n ikJ11r:is 
de delitos cuyos ti;::os se aaotan con la sol3.. man"ifest-:ición idrológlca. 
El artículo 2E2 del Código Penal sancioD3. al que amenace a otro cc_..n 
causarle un mal en su persona, en su I'.Dncr :.- en sus den?chcs, 0tc., 
pues Ju ma.I1ifestación ccnswna o tipilica sl Hí.:Ho r:orm.:il::J:s-:::11e, sin em
marcJO no integra delito. 

La pre_¡::aración, consiste en lo:; a:::to3 prepJ.ratorics que !:e r-·ro
ducE.·n entes y cle:=pGés de- la maniíests.c::6:-1 y ant·?S de la e-jecuci6n. 

JiiuCnez de Asúa :-tes dice que los actos preparatorics no cons1ltuyen 
le ejecución del deiito proye-ctado 1 pero se reti>?ren a él, en la. :n1en.~i6n 
del agente. 

La eje.....llción es propiamente el morner:to pleno de éste, es el n10-
me·n1o en que se ejecuta el delito, la cori.sürnación S9rá entonces, la 
ejEc-CUción que reúne todos los elementos genéricc·s y especíiiccs dol 
tipo legal y la tentu.t!'·.~a 18da lo contrario. 
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CONCLUSIONES 

Como corolario del coníenido del trabajo que S? presento. para 
obtener la licenciatura en Derecho, se infieren las si-;;uientes oonc!u
siones: 

El rapto coT.'lo delire no debería incluirse en el C"-Pítulo de Jos 
delitos SS>J<Udles, teda vez que en este delito la acción no se encuentra. 
cl&rúro d9 Ja lul:ricidad, sino en el apoderamiento de un" muie<" con la 
que se pued.e o no te:1er relaciones sexuales, sin que esta. circuns
fanci..l seJ. indispensable rara la existencia de la figura del r.ipto. 

_ Sin. emb~rgc :::e ju~tiíi~a tal clasiíicación, . der:tro cie-l rncrcv de l.Js 
dehtu.;; a'3KLlc:::ue.s, <?!1 ra:.:on e.e- ff.J.<? con fre:.:'l..:.en:::121 2: r.J.:::t::i es a...riteced~ute 
de .la viol..l::ión :· •. sstu~r~, G~~ inegab~eme:1te t:en:?:l el c.3.ró7!ec de 
dehto3 s?xua.k-s. P.::crc:. c:E!], ~1 profundrzamas nuestra. c:>ncepcmn roo
pocto Ú-? ~~t::-i !i.;.;'...1'. u, l!":?.;;:~remcs a la conclusión d2 qu-? e:i. el caso 
so -.1f.?-:-t.1 .J L;. ;:;-:.'~:-_-:-:ci-::.::i :~!~.1!.a.r, l=Cr :e qo...:e. ei ~-?..;l.s:J..:i:-.:- .:!2b2rÍ.1 -::r·?.Jr 
un c .. \pÍt•.1LJ •1:.:2·10 qu~ ,::-.~: :currar3. de gste delito. 

P.::>r :J:ti-;l ~a.~;.;- :::.-:- !-~2r::ce m.inima ia pen:\. qu~ 3~ a.p:i-:-a al r.1p~o, 
ya qa-3 p:)r 32r .::: cie:its qt~e arentu contra !:J.:3 bt.:e:::is ~ostumbre.; da 

~:t~0~~~~f~~ ~~~~~í~~t~~·-~:~E·J:;~~;~·~p\~r~:n~:i~~~;s~~~::~~93;f~,5~8~~:ir~~~ 
mejor e-.;:t.:ibi:'.·:i}d 5c 1:i.J! :ar::ilieir. 

t\3imismo, le~ !egisladc;es, .:i.l leqislar deDa:-Ó:1 te::.0:- -:;:;.r:;:; E'X(..t?-p~ 
ción .J. L:1 r2:J:J. p:rcpuc~trJ., !c.:! lugares apartados d9 nu25rr·J país, donde 
el rapto e.s el lTieciio cit-':I C0ntraer ma.trimonio, emitian.d-.:: medid~:; rnán 
justas. 

Por l ') que respecta al ra~tc del varón, es nesas:trío qua lo.;. logis~ 
ladore-.; de ctros Estados de la República, emitan en los ;::ódigos y leyes 
su aprecid~ión, en el sentido de que, si es punible o no esta figLLrd 
delictivd, ya que es de explorado derecho, que únicamer~ti:> éste e3 oon· 
lemp\ddo en el Código Penal de Veracruz, er. su artículo 202. 

En cuanto al ccnsentimiento de la raptada. a n:.i moda d-? v~r. tien9 
quo ::>i?r <3KprG20 y sin cco.cción alguna, pe: lo que da-C<? :-ec-~tH?nd~rs'3 
que-, pjr1 que la manifestación de ésta sea indubitable, la victin10.. d0D~ 
conk\r c::Jn un sitie totalmente seguro. 

A::;inli.::n10, el matrimonie por compartimiento que coD.templ..i. ol 05 ... 
digo de Tamaulipo.s, entre el raptor y la raptada, considero quE> debo 
uxlinguiraa- p,:,r tc.l hecho lü responsabilidad d'?'l agent~. 

Oue t·~do esto s'? logrará, si Jos versados en ¡,_ materia se avoc.in 
a este ilí=it'.l, ya que ¡:xx;o se ha dedicado a su estudio Y conse. 
cucncioa. 
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